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PARTE OFICIAL

presidencia DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R b y j -l a  R e i n a  Regente(Q. D . Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Hinlsterio de tirada  y Ju d íe la :
Ifceal decreto (reproducido) nombrando Magistrado de la 

Audiencia de Bilbao á D. José Larrumbide.
Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al per* 

sonal de la carrera judicial j  del Ministerio fiscal.

W nlsterio de la  Guerra:
Reales decretos de personal.

Stoiatério de Haelenda:
Dirección general de Aduanas.— Relación de los cargamentos 

de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que 
han  sido despachados por las Aduanas durante el mes de 
Diciembre último.

Danco de España.—Anuncio relativo al canje de títulos de 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, emisión de 1892.

■Unlaterlo de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.
O tra  disponiendo que las plazas vacantes de Profesores su 

pernumerarios del Conservatorio de Música y Declama
ción se provean en lo sucesivo con los Auxilares y Repe
tidores que se expresan.

Instituto del Cardenal Ci$neros.—Convocando á  los oposito
res á la cátedra de Gramática castellana, vacante en el 
Instituto de Reus, para dar principio á los ejercicios.

Ministerio de Agricultura, Industria , Comercio y
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas.— Subastas para conser

vación de carreteras.
I Autorización para derivar aguas del río Segre.

Autorización para ocupar parte de la zona marítima terres
tre  del servicio del puerto de la Luz con la construcción 
de almacenes y muelles embarcaderos.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Gerona.—Anunciando ha

berse solicitado se declaren de utilidad pública unas 
aguas minero-medicinales.

Universidad de Salamanca. — Relación de aspirantes y pro
puestas hechas por el Rectorado para la provisión de Es
cuelas de primera enseñanza.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de Mafatd*—Clasificación d« las 

defunciones ocurridas en Madrid en la ¿echa que se ex
presa,

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera Instancia y municipales.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiendo aparecido equivocado en la Gaceta, de anteayer 
el Real decreto, por el que se nombra Magistrado de la 
Audiencia de Bilbao á D. José Larrumbide, se reproduce á 
continuación debidamente rectificado.

REAL DECRETO

De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover en el turno 1.° á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Bilbao, va
cante por baber sido también promovido D. Adolfo 
Grande, á D. José Larrumbide é Iriondo, Juez de p r i
mera instancia de San Sebastián, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á veinte de Enero de mil novecien • 
tos dos.

MARIA CRISTINA

£1 Ministro de Gracia y Justicia,
J u l iá n  G arcía San M iguel.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

VeDgo en nombrar Jefe de la prim era brigada de 
la décimatercera división al General de Brigada D. An
tonio Alvarez y Fernández de Zendrera, actual Jefe de 
la primera brigada de la primera división.

Dado en Palacio & veinticuatro de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e j r l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada de 
la  primera división al General de Brigada D. Ciro W ar- 
leta y Ordovás, actual Inspector de la  Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y Subinspecciones 
de Ultramar.

Dado en Palacio & veinticuatro de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
£1 Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Inspector de la Comisión liqui
dadora de las Capitanías generales y  Subispecciones

de Ultramar al General de Brigada D. Juan Franco y 
González.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil no
vecientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
T B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

limo. 8r.: S. M. el R e y  (Q. D. G.], y en su uombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á  bien nombrar 
á D. José de la Peña Borreguero Catedrático num era
rio de Matemáticas del Instituto de San Sebastián, con 
el sueldo anual de 3 000 pesetas y demás ventajas de 
la ley, como excedente de igual asignatura del Insti
tuto de Casariego de Tapia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1902.

limo. Sr.: 8. M. el Rey {Q D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar 
Catedrático numerario de Matemáticas del Instituto de 
Vailadolid á D. Marcelino Gavilán y Reyes, excedente 
de igual asignatura del referido Instituto, con el suel
do anual de 6.500 pesetas, 3.000 de entrada y 3.500 por 
razón de siete quinquenios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Enero de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno segundo de concurso de la 
clase de Aplicaciones del Dibujo artístico á las Artes 
decorativas, vacante en la Escuela de Artes é Indus
trias de Cádiz; de conformidad con lo propuesto por la 
Junta Inspectora de las Escuelas de Artes é Industrias, 
y cumplidos todos los trám ites y condiciones marcados 
por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento de la misma 
fecha y 8.u del Real decreto de 18 de Mayo del mis
mo año;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de la clase de Aplicaciones de Dibujo artís
tico á las Artes decorativas de la mencionada Escuela 
á D. Manuel Villegas Brieva, que es en la actualidad 
Ayudante numerario de la de la Coruña, con el sueldo 
anual de 2.500 pesetas y demás ventajas que la ley le 
concede.
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De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dio** guarde & V. I, muchos años* Ma
drid 21'úe Eneró de 1902

O. DE ROMAKONES
■ Sr. Subsecretario de este Ministerio»

Servidos y méritos dé D. Manuel Villegas Brieva.

Ayudante numerario, en virtud da concurso, de la elaso 
de Dibujo api cado á las Artes’ y á la fabricación, de la .Es
cuela provincial de Bellas Artes de la Corola, por Real orden 
de 5 de Julio de 1895* en cuyo* cargo fuá confirmado en Julio 
de 1898, al incorporarse al Estado las Escuelas provinciales 
de Bellas Artes, y en Agosto de 1900, al reorganizarse estas 
Escuelas con arreglo á las disposiciones del .Real decreto de 4 
de Enero del mismo año*

.Por Real orden de 27 de Noviembre de 1896 fue nombrado ¡ 
Profesor interino, en comisión, de la cátedra vacante de Pers
pectiva de la Escuela especial de Pintura, Escultura.y t r a 
bado de Madrid, con reserva de la plaza de Ayudanta de.M 
Escuela de Ja. Cor uña, de la cual volvió á hacerse cargov ce
sando en aquella comisión por Real orden de 8-de Diclemüire 
de 1897.

Por Real orden de 27 de. Septiembre de 390,0r.y en virtud 
da concurso, fué nombrado Profesor de Dibujo da$ Instituto ¡
de Logroño, cuyo cargo renunció. !

.Ha estado encargado oficialmente de la clase áb* Aplica- ■

ción del Dibujo 4 .las Artes decorativas en 3a EscuóJa de fiue 
es Ayudante num erario. r

Con anterioridad á ftU nombramiento de Ayudante había 
prestado servicios en la clflis* de Dibujo lineal, adorno y figíh* 
ra  del Centro del Ejército y  Armada de Madrid; y en el año 1895 
cooperó en el restablecimiento y organización del Museo de 
Arte moderno.

Ha sido Vocal de la Sección de Pintura del Jurado de la 
Exposición general de Bellas Artes de 1899, y del Tribunal de 
oposiciones á las plazas de pensionado en Roma en 1901.

Durante su carrera artística ha obtenido los siguientes 
premios y recompensas:

pensionado en 1888 por la Diputación provincial de Lérida 
para continuar los estudios de Pintura en Roma.

Prendado con segunda Medalla en la Exposición interna
cional de Bellas Artes de Madrid, en 1892.

Por-Resal orden de 12 de Junio de 1895 se dispuso la ad
quisición per el Estado, con destino al Museo de Arte moder
no, de su cuadro titulado Las doce en ios Alto-1 Somos, que 
figuró en, la Exposición general de Bellas Artes del mismo 
año.

Por Real orden, de 17 de Abril, de 1900 se adquirió, con 
igual destino, el cuadro Ultimo sueño de una Virgen, por el cual 
fué propuesto por el Jurado para una condecoración.

limo. Sr.: En vista de lo manifestado por el Claus- 
tm de Profesores del Conservatorio de. Música y Decía-

j maclón, y de lo informado por el Negociado ds Bellas 
i Artes en el expediente incoado al efecto;
J El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente
j del Reino, ha tenido á bien disponer que en lo sucesivo 

las plazas vacantes de Profesores supernumerarios de 
dicho «establecimiento se provean con los Auxiliares y  
Repetidores que pertenecieron á la Escuela Nacional 
de Música y  Declamación, hoy Conservatorio, D. Mar
tín Boj, D. VénaiLcio Monje, D. Antonio Cobeña, Don 
Florencio Lajraurf, D. José Robles, D.Luis Morro, Don 
Melecio Brullf D. Camik Coll, D. Antonio Sánchez Ji
ménez, D* Julio Francés, Doña Lucila Moltó, Doña 
Concepción Garrigv, Doña Pilar Muñiz, Doña Purifica^ 
ción Maciá, Doña Adela García Duque, Doña Soledad 
López San Román, Doña Emilia Palmer, Doña Socorro 
Atuna, Doña Carmen Alcaide y Doña Mariana Grelet, 
siendo preferido» aquellos que hayan obtenido premio» 
en el hoy Conservatorio, de conformidad con lo dis
puesto en el art* 3,° del reglamento de 14 de Septiem
bre de 1901.

De Real orden lo dî To á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios ¡guarde á Y, L muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 19^2.

ROMANCHES 

Sr. Subsecretario de este Min Isterio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto a l  personal de la carrera judicial y  del Ministerio fiscal en el mes de Diciembre de 2901.

E sta d o  núm  1.

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

í 2
i Número

del
escalaf&s¡ o CABOO QUE SE PBOVEE j NOMBRE» CAH#0 Ó SITUACIÓN ACTUAL OBSERVACIONES

: / ....
al ser 

promovido»

9 2,° Presidente de la Audiencia, provincial de Se
villa ........i . i . . . . . .  i • i )•«•<••••••«-• • •Bl Teodoro Artard y Lloi^ell..................

Francisco García Goyana y Alzu 
o-arav ......................... ..

Presidente dojla de A vila ,. . . .  . • . . 15 Art. 45 de la ley adicional.

Idem 44 da la id. id.
Idem 8.° R. D. 24 Septiem

bre 1889.
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899,

» 2.° Fiscal de la de Avila.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
Abogado físüa l̂ de la de M adrid. *,<>■.... 5

V

3.°

4.° 1

Magistrado de la territorial de Brasgos-..  !
1

Idem id. de la de Palma^........................ . . j

Ricardo Muñoz Delgado.. *..............

Pedro Villar y Sepulcro...»..............

¡ Magistrado de la de C órdoba.. .............!

'i Excedente d^U ltram ar. ............ - .................. .

I.°

»
>

23

>

3.°

3 °
1 °
2.°
4.° 
i . r

Teniente fiscal de la de Palm a.. ....................

Presidente de Sala y de la Audiencia provin- 
cía i de Albacete •*.•••■**■ • •» • •••.*.**■ 

Magistrado de la provincial d& Albacete^..... 
Mam fíl lo rjnrnfín. ........  ............

te
Modesto Zamora y L apuente.........
Joaquín María Gabancho y López*
Juan Gago de la Torre.....................
Emilio Carreño y Valdés. . . . . . . . . . .

Juez de primera instancia de Castellón.. o-. . . |

Magístrado^d& la provincial de la Coruñ%. . . í
Idem de la ^ e  Ciudad l^ a l ........... .....................1
Idem de la .d eFalencia............................ 1

1 .a.

1.°
1.°
54

Idem 8.° R. O. 24 Septiem—j 
bre 1889. ■

Idem.
Idem 5.° id. id.
Idem 44 de la ley adicional... 
Idem 48 de la id. id. •

V Trio m rio ni ti Hurí T? an.1 . Juez de primera instancia de L érid a .. . . . . . .  1 528»
Tdom Ho PrIatir*ir . __ ¿ José; María Hernández Leal.. . . . .  .... Idem id. ée Santa Cruz de Tenerife, && co-l 

J m is ió n ,................................................ .. 1V 1.° Idem 5.° R. D. 24 Sep'aem - 
bre 1889.  ̂  ̂ "

THflm Ha Ift Ipv aHípídt i«12.°
4.°r» O

Víi’niawfrn -Rcftfil río 1» río PEnTĈ fíd .. .......... . . Juan Fadón y de Lizas©,. . . . . . Abogado &eal de la de la C oruSa........... .
Excedente de Ultram ar..................

12
30 ; Ho 1n fio T.flci PaliTias ., Enrique Saavedra y Parejo. . . . . .  ...

Nicolás Eduardo Llorei y Marco,.....

Julio Bayo y A u re ll........... .
Francisco Cálvente y Barroso . 
Juan  José G3rcía P o n s.. . . . .  *,a»*. . .

lUglil tzü UO Iti 1C j ClUlulvJ
Idem 3.° R. D. 27 Febre ro 1899* 
Idem 8.° R. D. 24 f jeptiem- 

fere 1889.
Idem.
Idem 43 de la ley adicional. 
Idem 5.° R. D. 24/ Septiem

bre 1889

aoí rlímf.P fÍA la ftft SoTAB. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . Magistrado de la de Castellón. . . . . . . . . . . . . . 1.°

J

0.

1 3.° 
4.°
1.°

Teniente-fiscal de l&de Alicante.................... 1.°* i
*
V

Magistrado de la de Murcia
Juzgado de primera instancia de Gerona. . . .

A bogada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . .
Juez de primera im tancia de Yalls ................

1.°
j 1.°

18
31

2.°
3,°

4.°

*n_£t nAn 1 tí n lo A t-i /í i am ain fí o T. ó 1*1 fí A Diego Medina y G arcía......... .. Abogado fiscal d é la  Audiencia de Badajoz..

Juez de primera instancia de Huércal- Overa.
Excedente de U ltram ar.....................  ............
Juea de primera instancia de A révalo...........

12

1.°

; L° !

Ulv lUUv»
Idem 7.° id . id.

Idem  8.° id. id.
Idem 3.° R. D. 2^J Febrero 1899. 
Idem 5.° R. D* 24 Septiem

bre 1889.
Idem 3.° R. D.. 127 Febrero 1899.

Tenencia fiscal ue la iLuaiencia ue Lenan . . .  
Juzgado de primera instancia de Santa Cruz

de Tenerife................ •.
Idem id. de Lérida....................................... .
Abogacía fiscal de la Audiencia de la Coruña.

Enrique García Cebadera
Enrique García de L a ra ...................
Teófilo Ceballos y FernándeiLomana

Teótimo Lacalle y Gómea ................
Emilio Vélez y Sánchez.......... ..

» l.°
Excedente de U ltram ar.....................................

)

18 4.° Idem id. de la ue uauajü¿
Juzgado de primera instancia de Reus Juez de primera instancia de Seo de Urgel, en 

comisión ............................... ...................* I.° l-0* Idem 5.° R,. B. 24 Septiem
bre 1889. -  ' 

Idem 7.° id* id.
Idem 8.° id. íd-
Idem 3.° R. D. 27 Febrero 1899.

2.° Abogacía fiscal de la Audiencia de Huelva... 
Juzgado de primera instancia de Y alls .. . . . .
Idem id. de La B isbal....................... ......... . * *

í j  TTtiPT.rtft1.fiver*. . . a . . . .  . . . . . . . . .

Aurelio Ballesteros y Torrecilla... .
José María Camós y Vanó,...............
Francisco Barrios y Álvarez.. . . . . .
Antonio de L ira  y Derqui.

Idem id. de Villena............................................ 14.6
~1.°31 Idem id, de Chiva ...................V 3.° Excedente de U ltram ar......................... ..> 4 °

Juez de primera instancia de Villadiego, en 
com isión................................................ ... • •.

&
1.° \ D° Idem R, D. 24 Septiem

bre 1^89.
Idem 41 de la ley adicional. 
Idem 26 de la ley de Presupues

tos, de i 890 91.
IderA 4.° R. D. 27 Febrero 1899.

«1 0» Benito Marcelino Herrero y Sánchez Idem id. de Montblanch............................... - 94
11 o 0 Alberto Santamaría y Jiménez*.. . .  

Gregorio León y Jiménez *..............

Vicesecretario interino, cesante, núm, 1.*..,,. >11

3.°
1.°
2.°

3.°

Irían\ ífí fía RaTMlIvArífl Excedente de U ltram ar........................... . >>

*>
Idem id. de C hantada...................................
Idem id. deXbiza••*»*»•».»».**»•«*»•»*»•••

T/laivi Ja Tif>tar¡*A {P|iiov*ioa\

Pablo Gallo Sánchez Arévalo.. . . . .
José María González Cuadrillero.. .

Francisca Lónez A cebal..................

Aspirante á la judicatura núm. 165. 
Vicesecretario interino, cesante, nújri. 1........

Excedente de U ltram ar......................................

>

>

Ide m 40 de la ley adicional. 
Id.em 26 de la ley de Presupues

tos de 1890 91. 
ídem 4.° R. D. 27 Febrero 1899.X  X JLIkV/aiU W •*—* ** JK m w m <m w w w w »

Méritos y sérmelos de D, Juan José García Pons.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 30 de Agosto de 1878.

Ha ejercido la profesión en San Mateo desde 5 de Octubre 
de dicho año hasta 7 de Septiembre de 1885, pagando cuota
de contribución.

Ha sido Juez municipal de San Mateo durante el bienio
de 1879 á 81.

En 19 de Diciembre de 1882 fué nombrado Magistrado su

plente de la Audiencia de lo criminal de dicha población» de 
cuyo cargo se posesionó en 2 de Enero de 18S3.

En 30 de Diciembre de 1885, nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Puenteareas, de entrada; tomó posesión 
en 14 de Enero de 1886.

En 2 de Marzo de este año, trasladada al de Castellote.
En 14 de Noviembre siguiente, al de Pego.
En 20 de Septiembre de 1888, al de Montó]sneh; posesión 

en 17 de Noviembre siguiente *

En 4 ¿e Agosto de 1890* promovido al de Gandesa, pose
sionándose en 2 de Septiembre.

En 30 de Octubre de 1891, trasladado, accediendo á su so
licitud, al de Denia; se posesionó en 28 de Noviembre.

En 13 de Septismbre de 1893, al de Mahón; tomó posesión
el día 29.

En 18 de Septiembre de 1894, al de Igualada posesionán
dose en 16 de Octubre,
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Ea 27 de Ensro de 1890, al de T&rrasa; posesión en 25 da 

Febrero.
En 16 de Marzo de 1909, al de Valls; tomó posesión en 11 

de Abril.

Méritos y servidos de D. Diego Medina y García.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 15 de Julio de 1886.

En 14 de Julio de 1886, nombrado Oficial de primera cla-
de Administración, can destino á la provincia de Valencia, 

y, sin tomar posesión, por Real orden de 18 del mismo mes, 
Oficial de segunda clase, Auxiliar de la de cuartos, del Minis
terio de m Gobernación. Ha sido además Auxilia? de la de 
terceras en la Dirección general de Administación local, y 
Secretario del Gobierno civil de Cáceres.

En 2 de Agosto d-3 1890, nombrado Aspirante á la Judica
tura, con el núm. 11 en la escala del Cuerpo.

En 2 de Abril de 1891 fué nombrado en turno 1.° Juez de 
primera instancia de Fuente de Cantos; tomó posesión en 29 
del mismo mes.

En 13 de Julio siguiente, trasladado, accediendo á su so
licitud, al de Archidona, tomando posesión en 27 de Agosto 
siguiente.

En 19 de Agosto de 1892, trasladado, accediendo á sus de
seos, al de Lora del Río, posesionándose en 18 de Octubre in
mediato.

En 13 de Septiembre de 1893, trasladado al de Montilla; 
tomó posesión en l.°  de Octubre.

En 31 de Enero de 1898, promovido en turno 4.° á la Abo
gacía fiscal de la Audiencia de Badajoz, de cuyo cargo se po
sesionó en 17 de Febrero.

Méritos especiales par a el ascenso.
Siendo Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz, le pro

puso para el ascenso la Junta de gobierno, como resultado 
del expediente instruido á instancia del Fiscal, en el que in
formaron todos los que fian sido Presidentes, Fiscales ó Jefes 
inmediatos del interesado, apareciendo en todos los informes 
que el Sr. Medina, justificando con su conducta el núm. 11 
que obtuvo en las oposiciones del Cuerpo de Aspirantes á la 
Judicatura, se ha distinguido notablemente en cuantos des
tinos ha desempeñado, muy especialmente siendo Juez de 
Montilla, donde, con motivo de una causa por homicidio, 
mereció que el Fiscal de la Audiencia de Córdoba se compla
ciese en felicitarle por la actividad, celo exquisito, ilustra
ción y competencia que había demostrado, y que la Sección 
segunda ds aquel Tribunal consignara en providencia dicta
da en la mism*. causa la satisfacción con que reconoció el 
celo, actividad y relevantes condiciones del Juez, única dis
tinción que podía concederle.

A estos méritos y servicios hay que unir los que prestó en 
su destino de Abogado fiscal de la Audiencia de Badajoz, 
donde despachó en menos de dos meses más de 400 causas 
que se le entregaron al tomar posesión, sin desatender por 
ello las que diariamente le pasaban, aproximándose á 800 las 
que cada año ingresan en la Sección á que estaba adscrito el 
funcionario de que se trata, cuyos trabajos escritos y orales 
le han conquistado justo renombre. Por Real orden de 20 de 
Marzo de 1901, dictada de conformidad con lo informado por 
la Junta calificadora del Poder judicial, se estimó la propues
ta á los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889.

Méritos y servicios de D . Enrique García Cebadera.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Enero de 1875.
En 7 de Julio de 1879 se le nombró, en virtud de oposición, 

Aspirante al Ministerio fiscal con el núm. 78 en la escala del 
Cuerpo.

En 29 de E ^ a 1880, nombrado para la Promotoría 
fiscal de Mancha Real; tomó posesión en 16 de Febrero si
guiente.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Jaén, de cuyo cargo tomó po
sesión en 2 de Enero de 1883.

En 9 de Mayo de 1883, nombrado Juez de primera instan
cia de Priego (Córdoba); posesión en 28 del mismo mes.

En 20 de Mayo de 1886, trasladado al de Híjar.
En 12 de Agosto siguiente al de Ayamonte, posesionándo

se en 10 de Septiembre inmediato.
En 18 de Septiembre de 1889, á sus deseos, al de Pego; 

tomó posesión en 16 de Octubre siguiente.
En 30 de Octubre de 1890, promovido en turno 3.° al de 

Valdepeñas, de ascenso; posesión en 1.° de Diciembre.
En 13 de Agosto de 1892, trasladado al de Muía, posesio

nándose en 12 d« Septiembre.
En 13 da Septiembre de 1893 al de Huércal Overa; tomó 

posesión en 29 del mismo mes.

Méritos y servicios de D. TeóMo Ceballos y Fernández Zomana.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico el 30 de Septiembre de 1872.

En 7 de Diciembre de 1881, nombrado Auxiliar de la clas8 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia; 
posesionándose en 28 del mismo mes.

En 3 de Febrero de 1884 cesó por pass á otro destino.
En el mismo día, nombrado Auxiliar de la clase de sextos 

de la expresada Secretaría; posesionándose en 4 del mis
mo mes.

En 30 de Junio de 1884, promovido á Auxiliar de la clase 
de quintos de la mencionada Secretaría; posesiónen 1.° de 
Julio inmediato.

En 27 de Junio de 1887, nombrado, en comisión, Vicese
cretario de la Audiencia de León; se posesionó en 24 de Sep
tiembre siguiente.

En 29 de Noviembre de 1888, promovido á Secretario de la 
de Teruel, electo.

En 12 de Marzo de 1889, trasladado al Juzgado de primera 
instancia de Sequeros, de entrada; tomó posesión en 9 de Abril 
siguiente.

En 6 da Junio de 1889, al de Baltanás; posesionándose en 
6 de Julio.

En 10 de Septiembre de 1890, promovido en turno 2.° á la 
Abogacía fiscal de la Audiencia de Logroño, electo.

En 25 del mismo mes, nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Villafranca del Bierzo, de ascenso; tomó 
posesión en 22 de Octubre.

En'22 de Agosto de 1892, trasladado al de Chinchón; se 
posesionó en 20 de Septiembre.

En 13 de Septiembre de 1893, al de Toro; se posesionó en 
30 de Septiembre.

En 16 de Octubre de 1895, al de Arévalo, por permuta; se 
posesionó en 14 de Diciembre.

Méritos y servicios de D. Aurelio Ballesteros y Torrecilla.
Se le expidió el título de Abogado en 16 de Mayo de 1887.
En 2 de Agosto de 1890, nombrado, en virtud de oposi

ción, Aspirante á la Judicatura, con el núm. 61 en la escala 
del Cuerpo.

En 18 de Noviembre de 1891 se le nombró Secretario de la 
Audiencia de Cartagena, de cuyo cargo se posesionó en 5 de 
Diciembre.

En 9 de Enero de 1892 fué igualmente nombrado en tur
no 1.° para el Juzgado de primera instancia de Pola de La- 
biana, de entrada; tomó posesión en 30 del mismo mes.

En 31 de Mayo siguiente se le trasladó, á su instancia, al 
de Priego (Cuenca); se posesionó en 27 de Junio.

En 9 de Diciembre de 1895 fué nombrado Secretario de la 
Audiencia de Alicante.

En 6 de Noviembre de 1896 se le trasladó al Juzgado de 
primera instancia de Monóvar, posesionándose en 2 de Di
ciembre.

En 23 de Marzo de 1901, al de Villena; tomó posesión en 20 
de Abril»

Méritos especiales para el ascenso.

Siendo Juez de primera instancia de Priego le recomendó 
oficialmente para el ascenso la Junta de gobierno de la Au
diencia de Cuenca, por tratarse de un Juez celoso, activo y 
que excede el cumplimiento ordinario de los deberes de su 
cargo, habiendo prestado diferentes servicios, entre ellos los 
que llevó á cabo al instruir un sumario por robo y cinco ho
micidios perpetrados en el pueblo de Albalate de las Nogue
ras, donde permaneció bastantes días, padeciendo en su per
sona y en sus bienes, hasta que ccnsiguió el descubrimiento 
del delito y la confesión de sus autores, que fueron condena
dos cuatro de ellos á pena de muerte, y otro á veinte años de 
reclusión, habiendo fallecido el S8xto de los procesados du
rante la instrucción de la causa.

Por Real orden de 2 de Marzo de 1899, dictada de confor
midad con el dictamen de la Sección de Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, se dispuso que se estimase la propuesta, 
á los efectos del art. 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889.

Méritos y servicios de D. José María Carnés y Vanó.

Se le expidió el titulo de Abogado en 3 de Septiembre 
de 1879.

Tiene aprobadas las asignaturas del Doctorado en Derecho 
civil y canónico.

En 25 de Septiembre de 1880 fué nombrado Aspirante al 
Ministerio fiscal, con el núm. 11 en la escala dei Cuerpo, con 
que fué propuesto, en virtud de oposición, por la Junta cali
ficadora.

En 9 de Febrero de 1881, nombrado Promotor fiscal de A l- 
boeácer, posesionándose en 9 de Marzo.

En 6 de Mayo de 1882, trasladado, á su instancia, á Villa- 
joyosa, donde tomó posesión en 4 de Mayo.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Vicesecretario de 
la Audiencia de lo criminal de Altea, posesionándose en 2 de 
Enero de 1883.

En 8 de Octubre de 1883, promovido al Juzgado de San 
Cristóbal de la Laguna, electo.

En 28 de Febrero de 1884, declarado cesante.
En 26 de Enero de 1887, nombrado Vicesecretario de la 

Audiencia de Castellón; en 27̂  de Febrero del mismo año se 
posesionó.

En 13 de Abril de 1888, promovido á la Secretaría de la 
Audiencia de Santander; tomó posesión en 15 de Junio.

En 19 de Agosto siguiente, trasladado, á su instancia, á 
igual plaza de la de San Mateo, posesionándose en 17 de Oc
tubre.

En 28 d8 Marzo de 1899 á la de Castellón; se posesionó 
en 21 de Abril.

En 22 de Diciembre siguiente á la de Játiva; tomó pose
sión en 16 de Enero de 1891.

En 24 de Julio de 1892 se le trasladó nuevamente á la de 
Castellón; se posesionó en 25 de Agosto.

En 1L de Marzo de 1895 fué nombrado, accediendo á su 
solicitud, Juez de primera instancia de Chiva; en 10 d¿ Abril 
posesión.

Méritos y servicios de P. Marcelino Herrero y Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 7 de Diciembre 
de 1874.

Ha ejercido la profesión en Requena, con buen concepto y 
pagando cuota desde el año 1881 al 1889.

En 9 de Noviembre de 1889 fué nombrado, en turno 2.°, 
para el Juzgado de primera instancia de Valderrobres, de en
trada; tomó posesión en 16 de Diciembre.

En 2 de Enero de 1890, se le declaró cesante, á su instan
cia, sin perjuicio de volver á la carrera.

En 1.° de Agosto de 1898 fue nombrado en turno 2.° Juez 
de primera instancia de Montblanch, de entrada; sé posesio
nó en 12 de Septiembre,

Estado núm. 9 .

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS T  EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE LA BAJA

9 Fiscal de la Audiencia de Las Raimas, electo........... D. Joaquín de Fuentes Bustillo. Jubilado. — Art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Junio 
de 1892.

Idem. — Artículos 239 y 204 de la ley orgánica.
Falleció.

> Magistrado de la territorial de Palma Diego Carril y Rey
10 Teniente fiscal de la de Burgos.. .............................................

Presidente de Sala y de la Audiencia provincial de Albacete*

Fiscal de la de Las Palmas, electo . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .

Antonio López Oliva
16

30

Sofero Bonifaz v Fernández Baeza. Jubilado. — Artículos 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y 204 de ia ley orgánsca.

Idem. — Art. 238 de la ley orgánica.
Idem. — Artíeulos 36 de la ley de Presupuestos de 30 de Ju

nio de 1892 y 204 de la ley orgánica.

Idem á su instancia por incompatibilidad física, — Art. 238 
de la ley orgánica.

Idem id. id. — Idem id.

Fulgencio García León ...................... .. . . . . . I
Presidente de la de Soria....... Francisco García Cuevas....... ............. .

18 Juzgado de primera instancia del distrito de San Juan de
Murcia.........  , . . . . .  ........... .................................. Antonio Manrique Manes.......... ...............................

31 Idem id. de La Bisbal . . Pedro Heray Mate-Varela.....................................
11 Idem íí de Morón • • • • Daniel Feí joo y V iso......... ............................ Fallecido.
16 Idem id. de Calat&yud • • • •. •••••...• Francisco del Castillo y Gómez....................... Idem.
11 Idem id de Sos. . . . .  • «o* •••.••••••••••••••••• Eugenio Tribaidos y Tribaldos.................... Excedente á su Instancia. — Art. 1.° del Real decreto de

» Idem id. de Ibiza. ..  • • •• Camilo Comas y Mora......................... ... ..................
| 29 de Enero de 1901. 
{ Idem id. — Idem id.
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C k m o  QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES |  OBSERVACIONES

Presidente de la Audiencia territorial de la Corana,
j »,?. :j íj /i0 ......... ...............

Presideate de la territorial de Yalladolid, electo . .
Idem de la id. de Oviedo.................. .......................

D. Manuel Fernández L&dreda................... &
José Alvarez Cid.....................................
José Alfonso de Egmisábal y Cabani?-

nilles.................................................... .
Pablo Callejo y Sanz............................. ..

»

>

Regla l .V  arte :2.° R. Di 24 Sep
tiembre 188&.

Idem 2.a, Mi id.
Por incompatiMe.
A sus deseos.
A su solicitud*
Regla l & \  art: 2.° R. JD. 24 Sep^ 

tiembre 1889.
A sus deseos.
Regla 2;a, art. 2,° R_ f>. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem.
A sus deseos.
Regla 2.% art, 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
»

A  sus deseos.

i »
; &
! Regla 2.a, art. 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Idem 3.a, id. id;
A su solicitud.
A sus deseas.

>
»

A sus deseos.

A su solicitud,

Regla 2.a, art. 2 ° R. D. 24 Sep
tiembre 1889.

A sus deseos.
A su solicitud.
A sus deseos.
A su solicitud.
Regla 2.a, art, 2.° R. D. 24 Sep

tiembre 1889.
Por incompatible.
A su solicitud.
Idem.
A sus deseos.
A su solicitud.

A su solicitud.
Idem.
Idem.
Por incompatible.
Idem.
Idem.
A su solicitud.

Idem de la iu. íuu ue v auauuiiu.
Idem de la id. de Cacares. .................

Idem de la id, de la Corana....... ...............................
Magistrado de la provincial de Madrid. . . . . . . . . . . Fulgencio García León...................... .

Presidente de la id. de Sevilla ................................. . Tomás Domínguez Abarrategui. • . . « . .Magistrado de la provincial de Madrid. •••••••««•
Magistrado1 de la territorial de Barcelona,.......... .. Eduardo García del Río.............

Miguel María Rives y Sabater
Ramón Lacea y García.........................
José María de Uribe y Disdier

Presidente de la Audiencia ae íarniguiiai «*••***•
Presidente de la Audiencia de Tarragona............... .Magistrado de ia terriionai ue .................................. Pisca! do la de Avila.......................................
Magistrado de la territorial de Burgos_____ _____

Mariano Avilés y Pastor..............
Idem de la d© San Sebastián.................. . Antonio Cubillo y Muro........... ..

Idem de la de Soria...................... . Vicente A. Santandreu y Herrando . . .  
Enrique Roig y Barreros.......................Temiente fiscal de la de Palma..........................

Presidente de la provincial de Sevilla. . . . . . . . . . . . Presidente de la provincial de la Corana............ José Guerrero de Miguel.......................

Luis Rodríguez Vicent....... ...................
Presidente de la provincial de Sevilla... Teodoro Atard y LlovelL.......................

José Alfonso de Eguizábal y Cabani- 
lles......................... ........................

Idem de la territorial de Oviedo, electo.. . . . . . . .  t .Presídeme ue ia uerrituriai u.e ^^1.01.0 0 .**•••*»»»••

TJn rvt A a 141 1H rl a 0\rÍA(1 • . . . . .  • Pablo Callejo y S arz ............................ *
Manuel García de Viedma y Funes.. *.

Leonardo Collado y Fernández

T rlüm »lfl lo A a níiidafl Ppn 1 . . . . .  . . . . . . . Magistrado de la provincial de Albacete.

Tt.nníilnnfa /ln la ría A 1 íi T* f Í1 . . . . . .
Af * J a J « 1 a muATrivi ai o 1 /trt W ú t7 í 1 J Q PfAdiHpTitft íí a 1$l d« A Irn ftrífiL **•»«•»•••■•«• Esteban Pérez Torres..............

Teniente fiscal de la de Palma  ̂ electo •»»#»*•«*«•* Miguel Burguete y Giner........... ...........
ni... , r._ i. i!..An1 da 1q /la Qai*id . . . . . . . Abogado fiscal de la de SsTilla *•«*»%........«•••••* Mariano Pascual Español. . . .  ............ ..
Abobado fiscal de la de Sevilla
Juzgado de primera instancia del distrito de San

<m J| f\ liiltiit/ii a «  ̂ .

Taaniotí+a íícosil t\a Tíi Ha SnTifi plñflto * José Tello y García .............. .

Idem id. de la de Lérida, electo. .............. . José Aroca y Muñoz................... ..........
V Jl ,■ «¡T r-J JF% iT̂I 4H C* 4" C» 1 1 -tfí Tí Idem id. de la de Castellón........................................ Nicolás Company y Márquez . . . . . . . . .
Teniente fiscal de la Audiencia de Castellón. 

Juzgado de prim era instancia, del distrito  de la i
«r-v *-•», nr |\ /■! í Y ¡IB4 lid H jfí 1 1 O „  ̂  ̂ ^

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza 
Valladolid............................. ...................................

¿ V éj J

José Bellmonte y Mora........... ............ .

Idem id. de Bilbao. . ............................... Vicente Menéndez Conde.......................

Tria wi i J (4 a "R11 Iti o rt . . . . . . . . .  . . . . . . Idem de Gerona, electo........... c. . . . . . . Felipe 8. Torres y Morillas...................
TríiOrn id H A "ft/f At*Ári Idem de primera instancia de Reus.............. Adolfo Suárez y Gutiérrez.....................
T d a ■ n í d da O o 1 o f i xm rl ~ . . . . . . . . . . . . Idem id. de Morón, electo . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . Adolfo Suárez y Gutiérrez...................
Trlam id di* MrtfnTI . . . .  . . . . .  . . . . . . Abogado fiscal de la Audiencia de Huelva............. Isidro J. García Alonso..................... ..
Marn id dp A t*p v» 1 fl . . . . . . . . . . . . . . . . . . Juez de primera instancia de Granoliers Ricardo Cobos y Sánchez......................

Trla-rn id  d A Vi, 11 fl 1OT1 . . . Idem id. de Villalpando. Isidro Diez Canseco y Oadórniga.........
Tdpm id  d¡p Vil IftTíñi Ti d o  . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . Idem id, de Alcañices .......................................... Lorenzo San Juan Hernández...............
T d n m  í A d p  Tnrunrlillfi . .  . .  . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Boltaña, electo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Leopoldo Borrachero y Giraldo............
T rl ptYI id d ñ Sfífi . . . . . . Idem id. de Benabarre, electo...................... Ramón Martí y Lliberfc...........................

Miguel Federico Pío Mena y Ramos . . .
Juan de Dios Cuenca y Romero...........
Ildefonso Moreno y Fernández de Rodas
Arsenio Llórente y Sánchez..................
Arístides Galup de Franco....................

ídpm id dft PftnflLbftrrft ........................... ............ 6. . . . . Secretario de la Audiencia de Soria........................
Td«m id dft Rríi dñ TT rfyftl . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . Idem de la de Gerona...................................................
Tdpm id Ha AIpbtHpafí . . . . . . . . . . . . . . .  . . Idem de la de Córdoba
TApm fd d p Vi llena.. . . . . . . c Idem de la de Teruel...........................................
Tdft m í 1 dp Chiva . . . . . . . . . . .  . . . . . . Juez de primera instancia de Sacsdón ....................

Tdpm id de Olot. . . . . . . .  , Idem id. de Sueca................... ..................................... Francisco Ponce y Pérez....................
TrlpTYi id d fí £%u apa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem id. de Villajoyosa................................................ Antonio Ruiz Muñoz.......... ................................
Tilí-m Í4  dfi Villaiovosa . . o . . » ! . . . . * . . * » . * » . » . . Idem id. de Onteniente ............................................................... Enrique Fresa y Alvarez....................................
Trípm ÍH dft OntflTiiflntft . * . . . ........... Idem id. de O lot................................. Julio Lassala é Izquierdo.......................
ídem fd de Montblanch ........................... . . . .» Idem id. de Albocácer.......................................... Ensebio Font y Folch. ...........................

Madrid 10 de Enero de 1902.=Conforme. El Subsecretario, Benayas.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i l e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s .
Relación de las cantidades de trigo y demás cereales procedentes del extranjero, gue han sü e  despachados en las Aduanas de la Península é islas Balean es durante ei 

mes de Diciembre último, que se publica en la G aceta de Madbid y  en él Boletín oficial de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 6.a de la Re al orden de SS 
de Febrero de 1895.

T R I G O

Clase,

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA

6 número del visado 

consular.

PUERTO. 
de procedencia.

•PUERTO , 
de destino.

FECHA 

de la llegada.

Número 
M  

maalfleeto.1

■ Cantidad 
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
declarada.

Kilogramos.

Resoltado 
del despacho.

Kilogramos.

OBSERVACION

Vapor..........
Idem. . . . . . .
I dem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem..

Idem
Idem. . . . . . .
Idem . . . . . .

E lena....................
Leonardos. . . . . . .
Leonardos............
Fides.
Alexandro Sinios-

soglus........
Veloz........... .
R i t a . . . . . ..............
Rita................... ..

1.388
900
900

1.311

1.241
925
674
674

10 O ctubre.... 
21 Noviembre.
21 id ................
13 id ................

ISH d..............
28 id. . . . . . . . .
28 id.............. .

¡ 28 i d . ..............

Nicolaieff.........
A tharí........ .
Idem. . . . . . . . . .
Odessa . . . . . . . .

Nicolaieff.. . . . .
Liverpool..........
Idem. . . . . . . . . .
Idem........... ..

Barcelona . . . . :! 
Idem ..«* * • • * *! 
Tarragona,... 
V alencia,.,,..,

Idem.
Avilés...........
Idem .. . ..........
Gijón...............

28 Octubre, . , ,  
3 Diciembre,,

29 Noviembre ,1 
29 id, . . . . . . . .

9 Diciembre,.
2 id ..........

■ 2 id.
3 id .........

1.862
1,544 

454 
... 978

1.018
n o  ! 
109 i 177 |

1 1,925.970 
1.653.000 
1.109.700 

977.110

2.964.432
100,000 
163 125 
25.743

1.925.970
1.053.000
1.109,700

977.110

2.964.432 
100 000
163 125 
25.743

1.872.613 
1.056 372 
1.103.227 

981.742

2.948.849
99.500

164.835
25.743

A granel. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
a
»
a

8,319.080 , . 8.319,080 8,252.881

CEBADA.

Vaper •« •*. Alejandría........... 1.044 10 Noviembre. Smirna.............. Barcelona. • •. • 19 Noviembre.. 
7 Diciembre,. 

18 i d . . , , . . . . . .

1,473
957
994

278.099
44,155

939

'275.420
43.655

924

277.487
43.655

924

En 2.679 sacos.
Idem F. TelL . . . 72o Núm. 720........ M elilla.............. Málaga.
Idem Ciudad de Mahón. 412 Idem 813......... Idem ................. Idem ...............

' 323.193 319.999 322.066



Gaceta de Madrid.—Núm. 25 25 Enero 1902 381
C E N T E N O - N O  HUBO IMPORTACIÓN 

M A I Z

Clas«.

B U Q U E S

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO ~ 

de procedencia.

PUERTO

de destino.
FECHA

de la llegada.

Número
del

manifiesto.

Cantidad
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad 
I declarada.

: Kilogramos.

Resultado 
del despacho.

Kilogramos.
OBSERVACIONES

V a p o r ,.. . . . .
I d e m . . . . .  .
Id e m .............

Paulina................
Cataluña........... .
Isaac Pereire.......

1.235
662
767

Núm. 525 . . . .  
»

21 Diciembre..

Liverpool..........
Marsella...........
I d e m ... . . . . . . . .

Ferrol.............
Palma.............
Cartagena. . . .

18 Diciembre..
18 id ..................
24 id ..................

70
T.10 101 

602

3.264
4.000
4.000

3.220
4.000
4.950

3.220
3.924
4.950

*
»

En 50 sacos.

11.264 12.170 12.094

Madrid 20 de Enero de 1902— E1 Director general, Juan B. Sitges.

B a n c o  d e  E sp añ a .
Debiendo procederse al canje de los títulos de Deuda per

petua al 4, por 100 interior de la emisión de 1892 por los de la 
de 1900, se pn-viene á las personas que los tengan en el Ban
co en depósito ó en garantía de operaciones, y que prefieran 
hacer por sí esta operación, que lo avisen por escrito ó reti
ren los depósitos antes del día 27 del actual.

Madrid 24 te Enero de 1902.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. X —166

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
V B E L L A S  A R T E S

Instituto del Cardenal Cisneros.
Oposiciones.

Los opositores á la cátedra de Gramática castellana y 
composición é Historia literaria del Instituto de Reus, se ser
virán presentaríse el día 9 de Febrero próximo, á las dos de la 
tarde, en el Instituto del Cardenal Cisneros, aula núm. 3, para
dar comiendo, á los ejercicios.

Conforme i  o dispuesto en el art. 22 del reglamento de 11 
de Agosto ú?d mo, se previene á los señores opositoras que el 
cuestionario ó*. ternas que ha de servir para los ejercicios 
estará expu o en la Secretaría del Tribunal, en dicho Insti - 
tuto, y á part-G del primero de Febrero inmediato, todos los 
días, de dos- i neo de la tarde.

Se previe también que D. Gabriel Alomar, D. Ramiro 
Alvares, C adió Bernabeu. D. Augusto Diez, D. Ramón 
García, D. M ano García, D. José María Jareño, D. Agus
tín Muñoz ' losé Oller, D. Victoriano Foy&tos, D. Pablo 
Pon, D, Mu 1 Reinante, D. José Ruano y D. José Soldevi- 
11 a, deberán mpletar para dicho día 9 sus expedientes, con 
arreglo al a * 5.° del reglamento citado.

Madrid 2' e Enero de 1902.=E1 Presedente, Mario Mén
dez Bejarano.

MINISTERIO AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras publicas.
En virind ío dispuesto por Real orden de 21 de Diciembre 

último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día l.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción del tro
zo 1.° de la carretera de Laujar á Orgiva, provincia de Gra
nada, cuyo presupuesto de contrata es de 269.325‘63 pesetas.

La subas!: :se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción i I de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública^ hallándose de manifiesto, para conocimien
to del público; el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la 
provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente áal Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras pública ? en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete dél día 24 de Febrero próxi
mo, y en todoo ios Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días ? horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 13.500 pese
tas en metálico 6 en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso áe que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 do Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y d8 las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obraa de construcción del 
trozo 1.° de la carretera de Laujar á Orgiva, provincia de Gra
nada, se compromete á tomar á su cargo la ejecución délas 
mismas, con Grieta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, r., ia cantidad d e .....

(Aquí la i - posición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y Han n ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to ; 1 propuesta en que no se exprese determinada
mente la can' iad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se cor/; ¿ . órnete el proponente á la ejecución de las obras, 

 ̂así como too* fuella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de la construcción del 
trozo 1.° de la carretera de Cazalla de la Sierra á Lora del 
Río, provincia de Sevilla, cuyo presupuesto de contrata es 
de 233.866‘31 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Sevilla.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de 1a Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 11.700 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredita 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas f

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción del 
tro 1.° de la carretera de Cazalla de la Sierra á Lora del Río, 
provincia de Sevilla, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llama,mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) — S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre último, y cumplidas todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trec8, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción de la carretera de Arillo al puerto de Mera, provin
cia de Cor uña, cuyo presupuesto de contrata es de 36.657‘05 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, ebndiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Cor uña.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 1.900 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento qu8 acredite 
haber realizado el depósito del modb que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,......

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
la carretera de Arillos al puerto de Mera, Cor uña, se com
promete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, cor 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones: 
por la cantidad d e .....

I (Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó mejor ande 
Usa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo %ue ser!

desechada toda propuesta en que? no sq exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elproponenfreá la ejecución de las obran»» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio* 
último, y cumplidos todos-ios requisitos que previene el Reah 
decreto de 8 de Enero de 1096, esta Dirección general ha se
ñalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción de los trozos 1.°, 2.° y 3i° de la carretera de León á Co~ 
llanzo, provincia de León, cuyo presupuesto de contrata es 
de 536.259*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Oomercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de León.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio j  
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será ¿e 27.000 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber real isa do el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm »

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último» 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de 
los trozos 1.°, 2.° y 3.° de la carretera de León á Colknzo, pro
vincia de León, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, pof 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —B

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 21 de Diciem
bre de último, y cumplidos todos los requisitos que previene 
el Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 1.° del próximo mes de Marzo, á las trece, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
puente de Alcocer, sobro el río Guadiela, en la carretera de 
Huete á Tortuera, provincia de Guadalajara, cuyo presu
puesto de contrata es de 143.551*91 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes en dicho Ministerio y en eí Gobierno civil de la pro
vincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 24 de Febrero próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 7.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que leí 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de* 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acrediti 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. . . .

En el caso de qiie resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas. ^

Madrid 21 de Enero de 1902.=E1 Director general, D. Anas 
de Miranda,

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....

enterado del anuncio publicado con fecha 21 de Enero último
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y  de las condiciones y requisitos (jue se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del puente de A l 
cocer, sobre el Guadiela, en la barretera de Huele á Tort'uera,

Íprovincia de Guadañara, se Gompromete á tomar á su cargo 
a ejecución de las mismas, '¿on estricta sujeción á los expre

sados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....
(Aquí la preposición q\ie ¿je baga, admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado; pero adYírtiendo que será 
desechaba toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad,, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compro mete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda r ¿qnella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecba y firma del proponente.) —S

Aguas.

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino . ha tenido a bien conceder á D. Antonio Ferrer Ma
ñosas y d . Salvador Medir y Pica la autorización que han 
solicitad LQ para derivar del Segre 10.000 litros de agua por un 
segund o, con las siguientes condiciones: 

l*a Se autoriza á los solicitantes para derivar del Segre 
10.000 , litros de ngaa por segundo, con destino á la genera- 
ción de energía eléctrica para aplicarla á usos industriales, 
con sujeción á las condiciones generales de la ley y á las es- 
Pec iahs que á continuación se indican.

* 2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto apro
ar ¿do y bajo la inspección del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
6 del Ingeniero en quien delegue, siendo de cuenta del conce- 
' sionario los gastos que esta inspección ocasione, con arreglo 

á los reg'amfntos vigentes.
3.a La presa se establecerá en el sitio indicado en el pla

smo, á no ser que el concesionario prefiera hacerlo más agua 
Jiabajo en el recodo del río; en este último caso, antes de empe
g a r  las obras lo manifestará por instancia al Ingeniero Jefe 
i  -de Obras pública*, á los efectos del replanteo de que se hace 
"~3nención en la condición 6.a

4.a S8a uno ú otro el punto de emplazamiento, la corona
ción de la presa dobará establecerse á un nivel inferior al des
agüe del molino, campabadal teniendo para ello en cuenta 
la distancia de dicho desagua al citado emplazamiento y la 
pendiente del río.

5.a Ant«s de darse comienzo á las obras, se procederá por 
« I  Ingeniero encargado de la inspección de aquéllas al re- 
planteo de la presa y á la fijación del nivel de coronación de 
la misma, teniendo presente para lo primero lo consignado 
«n la condición 4.a, y para lo segundo lo prescrito en la 5.a, 
debiendo referirse dicho nivel de coronación á varios puntos 
fijos de la carretera de Lérida á Puigcerdá, como son el poste 
kilómetro núm. 79, y el miriámetro núm. 8, y la coronación 
fie las obras de fábrica comprendidas entre ambos, siendo re
comendable por su contigü8dad á la obra el paso sobre la cu
neta establecida en la carretera á 720 metros antes del poste 
miriamétrieo 8. Del replanteo y fijación de nivel se extenderán 
plano y acta por triplicado, que se someterán á la aprobación 
del Gobernador civil, archivándose después uno de los ejem
plares en el expediente del Gobernó cirií, otro en la Jefatura 
fie Obras públicas, y entregándose el tercero al concesionario*

6.a tintes de practicarse las operaciones consignadas en 
•Ja condición anterior y con la suficiente anticipación, dentro \ 
fiel plazo que más adelante se señala para dar principio á las 
obras, deberá el concesionario presentar en la Jefatura de 
Obras públicas un proyecto detallado del origen del canal de i 
conducción, eon un vertedero que pueda servir de módulo 
para el caudal otorgado, teniendo presente que antes de dicho 
^vertedero se habrá de establecer el canal de limpia, é inme
diatamente después del repetido vertedero el módulo para el 
riego de la huerca ,e ia Ciua. Dicho proyecto será informado 
por el Ingeniero encargado de la Inspección, quien, al cum
plir lo prescrito tn la condición 6.a, cuidará de medir la su
perficie actualmente regable de la huerta de la Otea; y te
jien d o  en cuenta la clase de cultivos y cantidad de agua, ne- * 
pesada para bu riego, ampliará el acta y planos á que dicha ! 
^condición se refiere, con los datos del replanteo del vertedero f  
Z 3  uiódulo citados en esta condición, consignando en litros l 
fpor segundo la cantidad de agua destinada al riego, La Jefa- ) 
;i¡ura de Obras públicas, al someter á la aprobación del Go- } 
Remador el acta de replanteo y fijación del nivel de la presa, \ 
informará sobre la aprobación del mencionado proyecto de 
vertedero y módulo.

7.a Antes de terminar las obras del canal de conducción 
di d>erá el concesionario presentar un proyecto de módulo, que 
se habrá de establecer en el extremo inferior de dicho canal y 
am «s del ingreso del agua en la cámara de distribución á las 
turl unas. Dicho proyecto será informado por el Ingeniero al 
tiem po de verificar el replanteo á que se refiere la condición 
siguiv TOte.

8.a El canal de desagüe deberá ser replanteado por el In
geniero encargado de la Inspección, antes de la construcción 
de la cá toara fie distribución i  las turbinas, debiendo tenerse 
presente en dicho trabajo el nivel de la presa de Salvia, el 
cual se referirá á puntos fijos de la carretera de Lérida á 
Puigcerdá, como sen los postes kilométricos números 75 y 76 
fie las obras de fábrica intermedias.

Del resultado de dicha operación se extenderá acta, al 
ígu.al que queda prevenido en las condiciones 6.a y 7.a, infor- 
mánJoee al propio tiempo sobre el módulo proscripto en la 
condición 8.a, cuyo proyecto, á la vez que el acta, deberá ser 
sometico á la aprobación del Gobernador.

9.a Lvs ©bras de la presa, canal de conducción y canal de 
desagüe, se* ejecuta *án con estricta sujeción al proyecto pre
sentado, debitado, sin embargo, modificarse los revestimien
tos del canal d i conducción, con sujeción á las propuestas 
qu* r T ’L jcp de Obras públicas someta el Ingeniero en
c a r g ó  « v ! L según las sediciones de las clames

de terreno que sucesivamente se vayan presentando, al objeto 
de evitar toda clase de filtraciones, quedando el concesiona
rio obligado á realizar cuantos trabajos se le ordenen por di
cha Jefatura durante la construcción y durante el período 
de explotación para corregir las que se presentasen, á pesar 
de las precauciones que sa prescriban.

10. Be otorgan al concesionario las servidumbres de estri
bo de presa en terrenos de D. Juan Mitjáns y D. José Pas- 
cuet, y de acueducto en terrenos del citado Paseuet, de Don 
José Pujol, D. Pedro Conrado, D. Miguel Caballo!, con suje
ción á lo prevenido en las secciones 1.a y 2.a del cap. 9." de 
la vigente ley de Aguas.

11. El concesionario queda obligado á establecer cuantas 
defensas sean necesarias, tanto agua arriba de la presa, como 
en el trayecto del canal de desagüe, para proteger los terrenos 
colindantes, siendo de su cuenta satisfacer los perjuicios que 
por insuficiencia de dichas defensas se originen á los propie
tarios de los mismos.

12. Seis meses antes de terminar el plazo legal que se se
ñale para la conclusión de las obras, deberá el concesionario 
presentar el proyecto concreto del aprovechamiento, acompa
ñando al mismo un cuadro detallado de las distintas tarifas 
que se proponga establecer, no superiores á las consignadas 
en el proyecto, y salvando las deficiencias que ofrecen las 
condiciones que en las citadas tarifas se proponen.

13. La aprobación del proyecto y concesión del aprove
chamiento no implica la aprobación del pliego de condicio
nes qne forma paite del proyecto citado, rigiendo en su lugar 
las generales de la ley, las que quedan consignadas y las si
guientes. En su consecuencia, no podrá el concesionario 
tomar más agua que la que por efecto de la presa discurra 
por el canal, sin que para ello se utilicen otras obras que las 
aprobadas en estas condiciones.

14. Las obras se realizarán con sujeción á los buenos prin
cipios de construcción, bajo la inspección del Ingeniero que 
designe la J* f atura de Obras públicas, el cual dictará cuan
tas disposiciones crea convenientes para el buen cumplimien
to de todas estas condiciones, puáiendo el concesionario acu
dir ante dicha Jefatura contra las que crea improcedentes, de
biendo, sin embargo, conformarse con el fallo que aquélla 
dicte, después de oir al Ingeniero.

15. El concesionario queda obligado, siempre que el Go
bernador de la provincia ó el Ingeniero Jefe de Obras públi 
cas de la misma lo determinen, á permitir el aforo de las 
aguas que entran y salen de su fábrica por medio de los mó
dulos de que anteriormente se ha hablado, y en el caso en que 
haya pérdidas de cantidad de caudal, á causa de filtraciones, 
á hacer impermeable el canal de conducción en la forma y 
extensión que ordene el citado Ingeniero Jefe.

16. Las obras deberán comenzar dentro del plazo de seis 
meses, contando desde la fecha de publicación de la conce
sión en el Boletín oficial de la provincia, y deberán quedar 
terminadas dentro del plazo de dos años, á contar del día en 
que se comiencen.

17. A l terminarse las obras deberán ser reconocidas por 
el Ingeniero Jefe de Obras públicas en presencia del Ingenie
ro Inspector y del concesionario, y en el caso que proceda, 
recibirlas y autorizar la explotación, extendiéndose de ello 
acta sujeta á la tramitación indicada en la condición 6.a, 
quedando sujetas las obras y la explotación á la inspección 
ulterior que crea necesaria la Jefatura de Obras públicas.

18. Todos los gastos que ocasionen los replantaos, inspec
ción y recepción de las obras, serán de cuenta del concesio- I 
nario, con sujeción á las disposiciones vigentes ó que en lo 
sucesivo se dicten.

19. La falta de cumplimiento de las condiciones generales 
de la ley de Aguas ó de las particulares de esta concesión, 
Implicarán la caducidad de la misma, la que se decretará ■ 
teniendo en cuenta las prescripciones de .la ley general de 
Obras públicas é las disposiciones qna en lo sucesivo se , 
filetea* j

20* Esta concesión se otorga á perpetuidad, salvo el dere
cho' de propiedad y sin perjuicio de tercero.

21. Antes de la terminación del plazo de seis meses, fija
do para comenzar las obras, deberá el concesionario consti
tuir como fianza el 1 por 100 del presupuesto de las obras que 
afectan al dominio público, cuya fianza se devolverá á aquél 
cuando tenga obras construidas con sujeción á estas condi
ciones y por valor de la tercera parte de dicho presupuesto.

Si antes de proceder á la devolución se declarara Iá cadu
cidad de la concesión, quedará dicha fianza á disposición de 
la Administración*

De orden del Sr. Ministro lo participo á V. S. para su co
nocimiento, el de los interesados y publicación en el Boletín 
oficial* Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Ene- 
de 1902. =fE1 Director general, Diego Arias de Miranda.=Se- 
ñor Gobernador civil de Lérida.

Puertos.

Vista la instancia presentada por D. Tomás de Lara y  
Mesa, en nombre y representación de D. Juan León y Castillo, 
en súplica de revisión en la forma que mejor parezca de la 
Real orden de 28 de Octubre último, por la que se desestimó 
la instancia de D. Pedro Alvarez Rosales en solicitud de au
torización para ocupar parte de la zona marítimo terrestre 
del servicio del puerto de la Luz, con la construcción de a l
macenes de mercancías, y una porción de la zona de aquel 
litoral eon muelles embarcaderos para el servicio de aquéllos: 

Visto el expediente de que se trata y  lo informado nueva
mente acerca de ¿Mofes petición por el Ingeniero Jefe de esa 
provincia:

f Resultando que todos los informes emitidos en su día fue- 
| ron favorables á dicha concesión, á excepción del de la Co- 
| mandancia de Marina, que si bien consideraba aprobable el 
Í proyecto en sí por su influencia bajo el punto de vista comer- 
| cial, no juzgó conveniente el emplazamiento de los almace- 
f nes; habiéndose subsanado una de las deficiencias de que 
I adolecía el indicado proyecto, relativa á su debida autoriza- 
I ción:
| Considerando que con la construcción de que se trata no 
J se perjudica en modo alguno al puerto, á su boca de entrada, 
I  al antepuerto ni á las necesidades del servicio público, que 
| dispone todavía de una extensa zona abrigada y con playas 
; de buenas condiciones; habiendo aceptado D. Juan León y 
> Castillo la cesión de la concesión que solicita D. Pedro Alva- 
| rez Rosales con todos sus efectos legales, según consta en la 
| escritura presentada en este Ministerio;
| De conformidad con lo propuesto por esta Dirección gene- 
¡ ral, de acuerdo con el Ingeniero Jefe de esa provincia;
5 S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
T del Reino, ha tenido á bien conceder á D. Juan León y Casti- 
í lio la autorización solicitada, con sujeción á las condiciones 

siguientes:
1.a La concesión se entiende sin plazo limitado, salvo el 

derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando su- 
i jeta á lo que previene el art. 50 de la vigente ley de Puertos, 
j 2.a Las obras se ejecutarán con sujeción á los planos pre

sentados, paro reduciendo su ancho ai espacio comprendido 
entre las dos calles transversales que conducen al mar y bajo 
la inspección del Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue, 
siendo de cuenta del concesionario los gastos de todas clases 
que este servicio pueda ocasionar.

3.a Deberá darse principio á las obras dentro del término 
| de tres meses, á contar de la fecha de la concesión, y quedar 
S terminadas en el de tres años, á partir de la misma fecha. 

No obstante lo prevenido en la condición primera, el Gobier
no podrá disponer libremente de los terrenos objeto de la con
cesión, siempre que los conceptúe necesarios para el estable
cimiento de la zona de servicio del puerto ó para cualquier 
otra obra que en lo futuro reclamen las necesidades del mis
mo, sin derecho, por parte del concesionario, á indemniza
ción alguna, podiendo utilizar tan sólo los materiales de la 
construcción, desde que por este Ministerio se declare que 
son necesarios dichos terrenos para las obras que se indican 
en esta condición, contra cuja declaración no podrá el conce
sionario entablar recurso alguno. Quedará obligado á demo
ler en el plazo que se le fije la obra ejecutada, y si transcu
rrido dicho plazo no la hubiese demolido, se entenderá que 
renuncia á llevarse los materiales, y el Estado se incautará 
seguidamente de dichos terrenos y materiales.

5.a En el caso en que se comprueba por la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia que por efecto de las obras su
frieran perjuicio las construidas por el Estado en el puerto de 
la Luz ó á los servicios para que se construyeron ó pudieran 
construirse otras, el concesionario queda obligado á demoler
las tan pronto como lo ordene la Dirección general de Obras 
públicas y en el plazo que para ello fije, sin derecho á enta
blar por ello reclamación alguna; entendiéndose que de no 
cumplirse lo recién expresado perderá dicho concesionario el 
derecho que en otro caso se le otorga de retirar ios materiales, 
y que el Estado podrá incautarse de ellos y de los terrenos in
mediatamente.

i 6 a Como garantía del cumplimiento de las condiciones 
; anteriores, el concesionario constituirá en la Caja general de 

Depósitos ó en la sucursal de esa provincia, y antes del plazo 
; fijado para principiar las obras, una fianza de 1.322 pesetas 

41 céntimos, cuya cantidad le será devuelta á la terminación 
; de las mismas.

7.a Si el concesionario dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones con que la concesión es otorgada, caducará ésta,

¡ con sujeción á las condiciones vigentes, 
i Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus- 
’ tria, Comercio y Obras públicas comunico á V. S. para suco- 
í nocimiento, el del interesado y demás efectos. Dios guarde á 

V. S. muchos años. Madrid 18 de Enero de 1902.=E1 Director 
general, Diego Arias de Miranda.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Canarias*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Gerona.
Circular.—Sección 3.*

Aguas minero-medicinales•

D. Cayetano Diotalleri y Paretó, vecino de Barcelona, so
licita autorización para que se declaren de utilidad pública 
las aguas minero-medicinales que tiene solicitadas con la de
nominación de «Vichy Sant Grau>, dedicadas exclusivamen
te al embotellado, cuyo manantial emerge en un solar de su 
propiedad, situado en el barrio de San Gerardo, calle del 
mismo nombre de la villa de Caldas de Malavella, de esta 
provincia.

Y  á los efectos prevenidos en el art. 6.° del reglamento de 
Baños y Aguas minero-medicinales de 12 de Mayo de 1874, se 
hace público por medio de este diario oficial para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar, á fin de que 
en el plazo de treinta días, á contar desde el siguiente al de 
su publicación, puedan presentar las reclamaciones oportu
nas los que se crean perjudicados; debiendo advertir que el 
proyecto referente á dichas aguas estará durante dicho plazo 
de manifiesto en la Secretaría de este Gobierno civil, en su 
correspondiente Negociado, á los efectos legales.

Gerona 20 de Enero de 1 9 0 2 , Gobernador, Vicente 
Zaídin. X —163
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Calahorra.
D. Vicente Boix, Alcalde Presidente del M. I. Ayunta

miento de esta ciudad.
Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien

to de esta ciudad para el reemplazo del año actual, con arre
glo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento» 
los mozos que á continuación se expresan:

2. Antonio Jiménez Preciado, hijo de Ciríaco y Vicenta,
19. Cesáreo López Urquizu, hijo de Cosme y Corona.
22. Lucio Latorre Laburu, hijo de Vicente y Concepción.
27. Constantino Laburu Vázquez, hijo de José y Fran

cisca.
31. Angel Montuno del Castillo, hijo de Juan é IsabeL
39. Isidro Arpín Jaime, hijo de Gregorio y J&coba.
44. Ricardo Emilio Bernabé Robles Ciria, hijo de José y  

Adelaida.
53. Francisco Vázquez Barco, hijo de Manuel y Felipa.
59. Angel Eusebio Rosalía Diez, hijo de Isidoro y Faus- 

tina.
81. José Martín Azagra Sáenz, hijo dé Juan y Antonia.
87. Megincio Ernesto Mata Duserm, hijo de Rufino y Dio- 

nisia.
Ignorándose el paradero de los mismos!, así como la resi

dencia de sus padres, se les cita por medio del presente edic
to para que concurran á estas Casas Consistoriales el día 26 
de los corrientes, y  hora de las once, en que tendrá lugar la 
rectificación del alistamiento, ó hasta el día 8 de Febrero 
próximo, en que será el cierre definitivo, con el fin de expo
ner lo que consideren oportuno.

Calahorra 20 de Enero de 1S02.— El Alcalde, Vicente Boix.
277—M

Alcaldía constitucional de Calvos de R andín.
Incluido en el alistamiento de este distrito Germán A lva - 

rez Cífuentee, hijo de D. Felipe y de Doña Avelina, ésta na
tural de la Puebla de Sanabria, y aquél de Zamora; nació en 
Calvos, de este distrito, en 18 de Enero de 1882, y como se ig 
nora su paradero, se le cita á medio del presente, á fin de 
que, ó bien reclame su exclusión, ó de lo contrario compa
rezca á las operaciones sucesivas de rectificación del alista
miento, sorteo y juicio de excepciones; bajo apercibimiento 
de continuarlas en su rebeldía.

Calvos de Randín 12 de Enero de 1902.—El Alcalde, Juan 
Antonio Lorenzo. 272—M

Alcaldía constitucional de Castalla.
D. Joaquín Pérez, Alcalde constitucional de Castalia.
Hace sab8r que ignorándose la residencia y paradero del 

mozo Tomás Pérez Rico, expósito, nacido en est* ciudad el 18 
de Septiembre de 1882 é incluido en el alistamiento del actual 
año como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de la vigente 
ley de Reemplazo, se le cita por el presente para que perso
nalmente, ó por medio de representante legal, concurra a 
esta Casa Consistorial á los actos de rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento, que se verificarán en los días 26 del 
corriente mes y 8 de Febrero próximo; bajo apercibimiento de 
pararle, caso de no comparecer, el perjuicio á que haya lugar.

Castalia 14 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, Joaquín Pérez.
275—M

Alcaldía constitucional de Cebreros.
Ignorándose el paradero de los mozos Mario Alonso Sán

chez, bautizado con el nombre de Canuto, hijo de Gregorio y  
Catalina, y de Clemente Povedano Costó, hijo de Francisco y  
Pilar, que nacieron en esta villa el año de 1882, y se hallan 
comprendidos en el alistamiento para el reemplazo del año 
actual; se advierte á los mismos, sus padres, tutores, parien
tes, amos ó personas de quien dependan, que por el presente 
edicto se les cita para el día 26 del corriente mes, y hora de 
las once, de comparecencia en estas Casas Consistoriales» 
personalmente ó por legítimos representantes, á exponer cuan
to á su derecho convenga en la rectificación del alistamiento; 
en la inteligencia que el presénte edicto se inserta en susti
tución de la citación ordenada por el art. 47 de la ley de 21 
de Agosto de 1896, y que d8 la no comparecencia les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ruego asimismo á las Autoridades de los puntos en que 
residan citados mozos ó sus padres, manifiesten á esta A lcal
día si han sido alistados en sus localidades, para en su caso 
eliminarles del de esta villa, así como a los encargados de los 
Registros civiles, la fecha de defunción de expresados mozos» 
caso de constar en sus registros.

Cebreros 19 de Enero de 1902 — El Alcalde, Mariano de 
Blas. 276—M

Alcaldía constitucional de Chiclana 
de la frontera»

Ignorándose el actual paradero de los mozos nacidos en 
este pueblo en el año de 1882, cuyos nombres se relacionan á 
continuación, sé les cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Alcaldía antes del día 8 de Febrero 
próximo, en que quedará cerrado definitivamente el alista- 
miente ; pues de no hacerlo así les parará el perjuicio que hu
biere lug»T:

Luis Ramírez García, hijo de Antonio y Luisa.
Juan José Aragón Butrón, de Juan y Agustina.
Francisco Ródríguei, de Agustín Juan de Dios y María 

Dolores.
Sebastián Melóndez García, dé ¡[Manuel y María del 

Carmen.
Antonio Serrano Pérez, de Salvador y Lutgarda.
Segundo Heredia, de Josefa.
Jdsé Sánchez Marqués, de Nicolás y María Encarnación.
Manuel María de las Mercedes dé la Pila Iglesias, de Ma

nuel y María Asunción.
Juan Jurado Ponce, de Juan Bautista y Juana. •
Francisco López Muñoz, de Manuel y María Josefa,
José María Chaves, de Juana.
José Rodríguez Martín, de Lorenzo é Isabel.
Diego Guerrero Moya, de David, conocido por Guerrero, é 

Isabel.
Joaquín Leal Gómez, de Antonio y  Josefa.
Marcelino Aragón García, de Juan y María.
Rafael Cebada Real, de Juan y  María Dolores.
Chicl&na 18 de Eoero de 1902.=E1 Alcalde, C. C. Teno- 

r io .= E l Secretario, José Guardián. 283—M



Gaceta de Madrid.—Núm. 25 25 Enero 1902 385
Alcaldía constitucional de El R ubio.

D. Manuel Cornejo Jiménez, Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber que, habiendo sido comprendido en el alista
miento formado en esta villa para el reemplazo del Ejército 
del año actual, con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigen
te ley del ramo, al mozo que á continuación se expresa, y del 
cual, así como de sus padres, no ha podido averiguarse su 
domicilio desde que desaparecieron de esta villa hace más de 
diez y ocho años, se cita á dichos interesados para el acto de 
la rectificación del alistamiento, que ha de tener lugar ante 
el Ayuntamiento de mi presidencia el domingo 20 del co
rriente año, á las doce de su mañana, á fin de que comparez
can y expongan en dicho acto lo que á su derecho covenga; 
apercibidos de que en el caso de no comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Mozo que se cita.
Diego Eusebio del Sagrado Corazón de Jesús Fernández 

Talaverá, hijo de José y Ana.
Y para conocimiento del público, y á los efectos legales, se 

fija el presente y otros de igual tenor en El Rubio á 15 de 
Enero de 19Q2.=Manuel Cornejo.= Antonio Dujrán.

251—M

Alcaldía constitucional de Frigiliana.
Ignorándose el paradero de Miguel Castillo Rodríguez, 

Sebastián Moreno González, Rafael Martín Herrero, Plácido 
Fernández Jiménez, Francisco Rodríguez Soto, Sebastián 
Ruiz Yarquiel, José Avila López, Sebastian Acosta Herrero, 
Francisco Prados Iranzo, Miguel Bueno Ramírez, Plácido 
Iranzo González, Juan García Moreno, Antonio Sánchez Lo* 
rienzo, José Platero Villasclaras, Antonio López Sánchez y 
Francisco Castillo García, naturales de este pueblo, y com
prendidos en el alistamiento del mismo para el reemplazo del 
actual año de 1902, se advierte á los expresados mozos, á sus 
padres, curadores, amos ó personas de quienes dependan, que 
por el presente edicto se les cita para que el día 26 del mes 
corriente, y hora de las nueve, comparezcan en estas Casas

Consistoriales personalmente ó por l e g í t im o  representante á 
exponer lo que convenga á su derecho en la rectificación del 
enunciado alistamiento; en la inteligencia de que al no com
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar.

Frigiliana 14 de Enero de 1902.—El Aicalde, Blas de 
Navas. 278—M

Alcaldía constitucional de Fuenteálamo.
D. Ramón López Tárraga, Alcalde constitucional de esta 

villa.
 ̂Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la 
ley, el mozo Antonio Alfredo Ayala Basóla, hijo de Julián y 
Antonia, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos 
interesados para el acto de la rectificación de dicho alista
miento, que tendrá lugar ante la Corporación de mi presi
dencia en su Casa Capitular el día 26 del corriente mes, á la 
hora de las diez, por si tuviesen que hacer alguna reclama
ción; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Fuenteálamo 18 de Enero de 190?.=Ramón López.
279—M

Alcaldía constitucional de Gibraleon.
D. Antonio Quintero y Rodríguez, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber que en el alistamiento de meso*; para el reem

plazo del Ejército en el año actual han sido comprendidos, 
con arreglo al caso 5.° del art. 40 de la vigente ley de reclu
tamiento, los individuos que á continuación se expresan, los 
cuales, así como sus padres, no residen en esta localidad 
hace muchos años, por lo que se les cita por medio del pre
sente para que el día 26 del actual, á las doce, comparezcan 
en esta Casa Capitular á exponer lo que pueda convenirles 
en el acto de rectificación del alistamiento; al propio tiempo 
se les hace saber que á la misma hora del día 8 de Febrero 
próximo se procederá á cerrarlo definitivamente, y que hasta

ese día se podrán hacer cuantas reclamaciones sean perti
nentes.

Mozos que se citan.
Luciano del Miño Díaz, hijo de Pedro y Amparo.
Francisco Soria Caciano, de José y María.
Gibraleón 16 de Enero de 1902.=sAntonio Quintero*

281-iM

Alcaldía constitucional de Gomezuarro.
IX Valentín Sanz Gay, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Gomeznarro.
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista!' 

miento verificado en esta localidad para e! reempfazo ¿d®* 
Ejercito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 49; del&J 
ley, el mozo Clemente Tranque García, hijío de Mariano y  dee 
Felipa, uno y otros en ignorado paradero, se cita á este mozo* 
para el acto de ]& rectificación, que tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento, en la Casa Capitular d8l mismo, el día S^del 
mes corriente, á las nueve, por si tuviere que hacer alguno/ 
reclamación; apercibido que de no comparecer le pararé eL 
perjuicio á que hubiere lugar.

Gomeznarro 14 de Enero de 1902. = E 1 Alcalde, ValenGünt 
Sanz. 280— M

Alcaldía constitucional d e  S e g o v ia .
Resultando en descubierto el pago por arrendamiento efe 

nichos del cementerio de esta capital, ocupados con los cadá
veres de D. Ricardo Serrano Sánchez, D. Juan Muncigy otra* * 
D. Celestino Pérez Zurdo, D. Cándido Martín Llórente, Don 
Alfonso Jiménez Mínguez, D. Mariano Martín Moreno, D. José 
Zahonero Vagot, Doña Victoria Matesanz Bravo, D. Daniel 
González Llanos, D. Angel Francés y Caro y D. Eduardo 
Eguiluz y Miguel, se advierte que si transcurre el plazo d® 
un mes, á contar desde la inserción de este anuncio, sin que 
se realice aquél, se trasladarán los restos al osario.

Segovia 21 de Diciembre de 1901.=EI Alcalde, Bulogía 
Martín. X -1 6 5

AYUNTAMIENTO c o n s t i t u c i o n a l  D E  M A D R I D .

Negociado de Estadística —  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a .

Clarificación de las defunciones ocurridas en M adrid el día «8  de D iciem bre de 1 9 0 1 , per causas, edades, s e x o s , d is tr ito s  y  b a rr io s .
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EDAD Y SEXO DE LOS FALLECIDOS

TOTAL
\

»*pi i ?! . i • <

3m
B90ODe
&

2
9*
»•0»Oü*

0 •01
>—* «O
&Ope

i
9»01O«

d0»
IOO
s*>
00 | «a

d
o 4V5o o
• 90> 
: en. c©

d

& !• 0 ; <•• p. : ?

d 0 «
® p.
JO C& Ofi DO
*

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. Y. H. V. BU

TlnofrOdínn 14. . . . . . Palacio.. • .••••• Argüelles............. 1 Derrame seroso.................................... > > > y y y % y 1
y

y % % % % 1
y

feAiUburnLiUJLL, ixi icrLoru *••••»•.•••••• «• •
Sun fiQ fr í Til i í»í!lí1 n PTlAFfift . . . . Idem... ••••»••. Amaniel............... 1 Miocarditis .................................... y > y y ' y

w
p y y

w
%

¥
x

w
y

W
I

TríftlYl 64 hflio . .. . . . . . . . . . . . . Idem.... . . . . . . . Idem..................... 1 Bronquitis capilar............... ................ 1 y y y y y y y y y
w
) y y y } y

Tntnr 11 . . . . . . . . . Idem .••••••••• Argüelles.......... 1 Idem a g u d a . .................... 1 y y y ,v y y y y y y y y y 1
y

y
T?cif9ínic*l« ffíoripr 10 Qnlsn* . . . . . Idem l. . . . • « . .a Idem..  ................. 1 Empacho gástrico........... » 1 y y y y y y y y y y $ y 1
Tpíorn 9o pnflrtn . . . . . . . . Universidad.. . . Rubio................... 1 Bronquitis capilar............................... > 1 y y y i y y y y y y y y y 1
Qori Tnnrmín Q títítiúioaI _. . . Idem.................. Colón................... 1 Idem........ ............................................. » 1 y y y > y y y ' y y y y y y 1  :
Mn6#»rfl IR . . . . .  . . . . Idem................ Escorial........... 1 Idem...................................................... 1 y y y y y y y y y y y y y . 1 y.
MaJacsa nn 10 tp.rPATO . . .. . . . . . Idem.......... . Daoiz.............. a Espasmo de la glotis............................ » y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Tnnptñ 7 haio .. . . .  . . . . . . . . . . Idem ................. Pozas.................... i Apoplegía cerebral............................. i» y y y y y y y y y y l  i y y y 1
MlTlVlCJ fi tiÍP'nHíl Idem............... . Rubio................... i Eclampsia............... ............................. > y y ] y y y p y y y & i y y y 1
Silva SI hynn . • * . . . . . . . Centro.............. Silva..................... i Broncopneumonía.............................. > y y y y y y y y y 1 y § P y 1 y

Idem • • • ........... Idem..................... i Parálisis cardíaca............................... » y y y y y y y y y y y  | 1 y 1 y
Arenal 26 fprpfirn .. . . . Idem................. Arenal.................. i Meningitis...................................... > y y y y y y y y y y | y y y . 1
f5fl.llp.inn fifi TnHpQPncj Q hnin Idem........ Silva..................... i Lesión cardíaca............. ................... . > y y y I y y y y y y y I y y 1 jy -
Santa En^rnoia 14- Íílnnvfintnl . . Hospicio Chamberí.............. i Idem orgánica del corazón......... y y y y y y y y y y y 1 1 y y * L :
Ffirnándpz dfi la Hoy 30 hHo Idem Idem.............. ... i Bronquitis................... ........................ y y 1 y y y y y y P y 3 y y 1 y
Artistas 2 tv inrti nal Idem................ Idem..................... i Idem.......... ............................................ y y 1 i y y y y y y y > 3 y y 1 , y
Morfiión. 11. haio. . . . . . . . .  . .  . . Idem. •••••••.. Idem................... . i Idem capilar........................................ y y y y y y y y y y > y y » l
Idem 13 principal •••• • •• . • • Idem........ . • • •. Idem..................... i Pneumonía infantil............................. 1 y y y y y y y y y y » y y 1 y ■

Alma pro 3 . . . Idem................. Idem..................... i Pulmonía............................................. > y y » y y y y y y y i y y y I
Paseo de la Castellana, 25 ....................... Buenavista • . . , Belén.................... i Hepatitis de la cara............................. y y 1 y y y y y y y y y y y 1 y
Alcalá 152. titíncinal . . . . . . . . . Idem ....••••«• Plaza de Toros.. . . i Tuberculosis. . . . . . . .  ....................... y y > y y y y 1 y y y y y y > 1
LüDe dft Vftffa 39 fcfirpfiro ................... Congreso ...••• Cervantes............. i insuficiencia valvular.................... . y y y y y y y y . y y 1 y y y 1 y
Ceniceros 6 sfi^undo ........ . . . Idem........... . Gobernador......... i Pleuropneumonía........... ............. y y y y y y 1 y y y > y y y 1 9r '
TTosnitifil Provincial íRpavo IWnrillo Hospital. • • • • . • Santa Isabel. . . . . i Tuberculosis pulmonar................... y y y y 1 y * y y y y y y y 1 yAAÛ pilUl 1 J U V lUül l̂ \D1 CtYU IXlUlllJlv̂  ••

Idem (Sao Vicente. 50 haio  ̂ . A ■ Idem................ Idem.......... . i Hemorragia cerebral................  . . . . . y y y y y y I y y y y p y y 1 y
Idem (Huerta del Bayo, 5 ). ......... .............. Idem........... . Idem .. . . . . . . . . . . i Anemia cerebral.................................. y y y y y y > y y y y 1 y y y l
San Cosme, 14, principal.............. ............... Idem*. Valencia............... i B r onconeumonía................................... y y y y y y > y y I y y y y y 1
Ave María 36 KPflmndo ..  . . Idem................. Ave María........... i Tabes mesentérica.............................. y y y 1 y y > y y > y y y y y I
SftTiplift7 Rnatilln íí ■nrineinfil Idem ••••••••• Santa Isabel......... i Peritonitis crónica........................ .. y y I y y y y y y y y y y y 1 y
Sombrerería 14 enartfi Idem Valencia.............. i Broncopneumonía....... ...................... y y y y 1 y y y y y y y y y 1 y
Idem 8 «pp*n n do . .  . . . . .  . . . Idem.... ........... Idem.. ••••••••..• i Bronquitis consecutiva...................... y y y 1 y y y y y y y y y y y 1
Hospital Provincial (Palos de Moguer....... Idem, a a a a a . a a . . Santa Isabel........ i Asistolia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . y y y > y y y y y y y 1 y y y 1
Idem (San Cosme, 9, principal)................. Idem*. . a a a a a . a a Id e m .................. i Enterocolitis crónica.......................... y y i y y y y y y y y 1 y y y I
Tdpm f A qí lo r)p fía nt&. Idem Idem.......... . i Abceso retrofaríngeo.................... y y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Tdem P̂eñ iiftlüs 12 haiffi . . . .  . . Idem................. Idem..................... i Miocarditis crónica............................. y y y y y y y y y y y 1 y y y 1
Inclusa............. ...  . . . . . . Inclusa............. Embajadores........ i No determina . . . . . . ............................ y y 1 y y y y y y y y y * y 1 y-
I d e m . . . . .~ . o......................................... Idem................. Idem.................. i Bronquitis aguda............................. *. 1i y y » y y y y y y y y y y 1i y
Ferrocarril, 12, cuarto......... ......................
Santa Ana 29 ciiRTto

Idem.................
Idem ••••••••••

Peñuelas...............
Peñón......... .. • • •

i
i Cáncer del útero......... ....................

1
> y

y
y

>

»
y
»

y
y

y
y

y
»

y
p

y
1

y
»

y
>

y
y

y
y

l
y

y
X
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

ALHEMA. (GRANADA)
D. Antonio Bellver de 'Oña, Comendador de lá Real Orden 

de lsabel la Católica y Juez de primera instancia é instruc
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y rescate 
de las caballerías, ca jas señas se expresan al final, de la pro
piedad de D. José y D. Antonio Ramos Rodríguez, vecinos de 
Arenas del Rey, las que les fueron sustraídas en la noche del 
SO al 31 de Agosto último del término municipal de dicha vi
lla de Arenas, y siendo habidas serán remitidas á disposición
de este Ju zgado. , . , , .  ,

A  su  ves, se c ita , lla m a  y  em plaza a lo s  au tores da d icha  
su stra cc ió n  para que en el térm in o  de diez d ías, á contar d es
de la  in serció n  de la  presente req u isitoria  en la  G a c e t a  d e  
M adrid  y Boletín oficial de e sta  p ro v in cia , se presenten  en  la  
cárcel pú b lica  de esta  c iu dad  á responder de lo s cargos que 
contra  lo s  m ism o s resu lta n  del su m a rio  de referencia .

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y en su representación, por su menor 
edad, su Augusta Madre Doña María Cristina, Reina Regen
te del Reino 1Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles y mi
litares, y ordeno á los agentes de policía judicial, practiquen 
activas gestiones para la busca y rescate de las caballerías y 
captura de los autores y á su conducción por tránsitos de 
justicia á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues en 
ello se interesa la recta administración de justicia.

Dada en Alhama (Granada) á 16 de Diciembre de 1901.= 
Antonio Bellver de Oña.=Por mandado de S. S., Licenciado 
Francisco Calvo.

Señas de las caballerías.
Un mulo romo, de tres años de edad, pelo castaño oscuro, 

alzada la marca, con el hocico blancuzco y que ha tenido una 
postema en el encuentro y debe tener dos pequeñas cicatrices.

Una muía negra, de tres años, alzada menos de la marca, 
bragada, herrada de las cuatro patas; ambas cerriles y tienen 
las crines recortadas. J—9729

\
En providencia de este día, dictada por el Sr. D. Antonio 

Bellver de Oña, Juez de instrucción de esta ciudad y su par
tido, en la causa que se sigue en este Juzgado sobre hurto de 
caballerías á D. Fernando Medina Fantoni, vecino de Grana
da, se ha acordado se cite en forma á Antonio Rompineli Do
mínguez, vecino de Málaga, y que, según se dice, se encuen
tra en la Línea de la Concepción, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G aceta d e  M a d r id  y Bokimm■oficiales de Málaga y Cádiz, 
comparezca en este dicho Juzgado, sito en la Casa Ayunta
miento, con el ñu de recibirle cierta, declaración en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada del Antonio 
Rompineli Domínguez, expido la presenta cédula, que firmo 
en Alhama (Granada) á 19 de Diciembre dé I§tL==ll actua
rio, por mi compañero Sr, Melguizo, Licenciado Francisco 
calvo. j —m m

D. Antonio Bellver de Oña, Comendador de la Real Or
den de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la presente requisitoria se interesa la busca y rescate 
de las caballerías, cuyas señas al final se expresarán, las que 
les fueron sustraídas á D. Lucas Raya León, de esta vecin
dad, y á D. Antonio Martín García, vecino de Granada, de la 
Sierra de Loja, de este término, la noche del 20 al 21 de Oc
tubre último.

A  su  vez se c ita , lla m a  y  em plaza á lo s autores de d ich a  
su stra cc ió n , para que en  el térm ino de diez d ía s, á contar  
desde la  in serción  de la presente req u isitoria  en  la  G a c e t a  
d e  M adrid  y  Boletín oficial de la  p rovincia , se p resen ten  en  
la cárcel púM Ica de esta ciudad á responder de lo s cargos que  
le s  resu ltan  en el sumario de referencia; bajo apercibimiento 
de ser declarados rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y en su representación, por su menor 
edad su Augusta Madre Dona María Cristina la Reina Re
gente del Reino (Q, D. G ), á todas las Autoridades civiles y 
militares, y ordeno á los agentes de la policía judicial, prac
tiquen activas gestiones para la busca y rescate de dichas 
caballerías, y captura de los autores, y á su conducción por 
tránsitos de justicia á la cárcel de esta ciudad, é mí disposi
ción; pues en ello se Interesa* la recta administración de jus
ticia.

Dada en Alhama (Granada) á 19 de Diciembre de 1901.= 
Antonio Bellver de Oña.= Por mandado de S, ft, Licenciado 
f r a n c is c o  Oalvo.

í

| Señas de las caballerías hurtadas á D. Lucas Raya 
| León.

Una yegua de seis años, rayana á la marca, lucera, casta* 
ña oscura, con el talón izquierdo blanco.

Una muía castaña oscura, un poco belfa, de sobre un año.
Y un muleto pardo, rayado, de sobre un año.

Señas de las cabañerías hurtadas á D. Antonio Martin 
García.

Una muleta de treinta meses, negra.
Otra de sobre un año, también negra. J—9842

BARCELONA-NORTE
D. Enrique Zaldívar, Juez de instrucción del distrito del 

Norte de Barcelona.
En virtui de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Juan Vivet Gis* 
pert, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la insersión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca ante dicho Juzgado^ para responder á 
los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mismo son: 
hijo de Mariano y Carmen, natural de la barriada de Gracia, 
de quince años de edad.

Dada en Barcelona á 21 de Diciembre de 1901. =Enrique 
ZaIdívar.=Por el Escribano D. José Gilí, Juan Vila del Solé, 
habilitado. J —9959

CAMBADOS
D. Joaquín Fole del Villar, Abogado y Secretario del Juz

gado de instrucción de Cambados.
Por la presente, y en virtud de providencia de esta fecha, 

dictada por el Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Be
nigno Sánchez Andrade, se cita en forma á una tal María, 
conocida por la Panchosa, que estuvo al frente de una casa 
de lenocinio en Villagarcía, de Teresa Fresco, alias Perrenti* 
na, á principios de Julio del año último de 1900, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez días 
á prestar declaración en el sumario que se instruye sobre co
rrupción de la menor Mercedes Gómez, en dicho Villagarcía, 
de donde salió la expresada María para Vigo; pues en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y 
se acordará contra dicha María la Panchosa lo procedente.

Y para citación de la misma, libro Ja presente en Camba
dos á 7 de Diciembre de 1901. =E1 Secretario, Joaquín Fole 
del Villar. J—9493

CARTAGENA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. Francisco Bautista y Soriano se instruye sumario por el 
delito de hurto contra Juan Valenzuela Martínez, hijo de 
Joaquín y de María, de veintisiete años, soltero, natural de 
la tes (Almería), vecino de Cartagena, en San Antonio Abad, 
posada de Medía Oreja, sin Instrucción y con antecedentes 
penales, el cual suele encontrarse en las Cuevas de Bcietol 
(Almería), donde tiene una tía que’ pide limosna y vive en' las 
mismas Cuevas, y. salló' de; Cartagena ^por el mes de Marzo 
último; y en virtud á carta orden de la Audiencia provincial 
de‘Murcia,.he acordado" expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el. Rey D. Alfonso XíII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades "y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido' sujeto, poniéndolo 
en*1 su caso, con. las seguridades;; convenientes, & dísposícón 

. do este Juzgado, en las cárceles de'esta; ciudad.
Y para que se persone en el mismo á practicar una dili

gencia en dicha causa, se.lo.concede.el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presénte en los Boletines 
oficiales de Murcia y Almería y G a c e t a  d e  Madbid;. apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley por su rebeldía .

Dada en Cartagena á 6 de Diciembre de 1901.smRicardo 
Salustiano Portal.=Por su mandado, Francisco Bautista y 
Soriano. J—9414

CÓRDOBA '
D. Alejandro Rodríguz y Silva, Juez de Instrucción de esta 

ciudad y &u partido.
Por la presente se cita y llama á José Huertas García, co

nocido por Porritas, de esta naturaleza y vecindad, con domi
cilio en la calle del Cristo de San Rafael, hijo de Gonzalo y 
Teresa, de treinta y cuatro años, arriero y sin instrucción, á 
fin de que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín 

, oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado ó en

la cárcel de este partido á reducirse á prisión y contestar á 
los cargos que le resultan en la causa que contra él se instru
ye por el delito de hurto; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, y siendo habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
ó en la cárcel de este partido con las seguridades convenien
tes; pues asi lo tengo acordado en el sumario que instruyo 
con tal motivo.

Dada en Córdoba á 2 de Diciembre de 1901. =  Alejandro 
Rodríguez y Siiva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J—9300

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á un sujeto conocido 
por Taguas, de estatura alta, delgado, algo encorvado, more
no, como de cuarenta anos, pelo casi blanco, sin que consten 
otras señas, para que en ei término de diez días, á contar des
de la inserción en los periódicos G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito 
en la calle de Saravias, núm. 1, para oir los cargos que le re
sultan en causa que estoy instruyendo por hurto de tres pa
vos y prestar, su correspondiente declaración; previniéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan en esta cárcel á mi disposición en clase de detenido.

Dado en Córdoba á 7 de Diciembre de 1901.=Alejandro Ro
dríguez y Silva.=De orden de S. S., Federico Duarte.

J—9855
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada con esta fecha en la causa seguida en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda por lesiones contra Antonio Me
llado Cruz, hijo de José y Francisco, natural de Calañas del 
Campo, y de treinta y tres años de edad, se jeita, llama y em
plaza á dicho procesado, á fin de que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en 
este Juzgado, calle de San Francisco, núm. 15, al objeto de 
citarlo y emplazarlo en dicha causa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho término será declarado re
belde,'parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y á los agentes de 1A policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
verificada lo pongan en la cárcel de esta capital á mi dispo
sición.

Dada en Huelva, á 3 de Enero de 1902.=Francisco Guérre- 
ro.=Ei Escribano, Licenciado Blas F. Toscano. J —23

HUESCA
D. Maximiliano González de Agübro, Juez de instrucción 

de Huesca y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Amado Gareés, que se dice ser natural de Egea de los Caba
lleros, sin residencia conocida ¿ y que estuvo trabajando hasta 
el 7 de Octubre último en Gurrea de Gállego para el vecino 
de dicha villa Francisco Pérez Ansó, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lu
gar la inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M ad rid  y 
Boletines oficiales de esta proviácia y de la de Zaragoza, com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria en la causa 
que contra el mismo instruyo por robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad 
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y su conducción, Con las seguridades 
debidas, á la cárcel de este partido, caso de S8r habido.

Dada en Huesca á 27 de Diciembre de 1901.=Maximiliano 
González de Agüero.=Por su mandado, Ramón Berges.

J—9932
LEDESMA

D. Saturio Martínez y Díaz Caneja, Juez de instrucción 
de Ledesma y su partido.

Hago saber que en la noche del 24 de Agosto último han 
sido sustraídos al vecino de Zamayón, en este partido, Ga
briel Martín Ramos, los semovientes que á continuación se 
expresan, sin que hasta la fecha se sepa quiénes hayan sido 
los autores ni el paradero de aquéllos.

Y en su virtud, ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demás funcionarios de la policía judicial 
procedan á la busca de los semovientes sustraídos, poniéndo
los á disposición de este Juzgado, en el caso de ser habidos,, 
con Jas personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Ledesma á 10 de Diciembre de 1901.=Saturio 
Martínez y Díaz.= Andrés López Martín.
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Señas de las caballerías .
Una caballería menor, macho, de alzada regular, de tres á 

cuatro años de edad, pelo rucio oscuro, almendrado de los 
cuartos traseros, sin seña particular.

Otra caballería menor, macho, de abada regular, de diez 
i  doce años de edad, pelo rucio claro, de anca redonda y sin  
seña particular. J—9602

LORA DEL RÍO
Por providencia de esta fecha, dictada por el Sr. D. Diego 

Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
cumplimiento de orden de la Exema. Audiencia provincial 
de Sevilla, ^procedente de causa instruida contra Antonio Ji
ménez Domínguez y otros por sedición, se ha mandado citar 
á José Céspedes, vecino de Villaverde del Río, cuyas demás 
circunstancias y paradero actual se ignoran, por medio de 
cédulas, que se insertarán en la Gaceta  de Madrid y Bole
tín oficial de esta provincia, para que el día 30 del actual, á 
la una en punto de su tarde, comparezca en los estrados de 
dicha Audiencia, plaza de la Constitución, para declarar 
como testigo en el juicio oral de la referida causa, y su con
tinuación en los días 31 del mismo mes y 1.° de Febrero s i
guiente; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Y con el fin de que tenga efecto lo mancado, extiendo la 
presente en Lora del Río á 16 de Enero de 1902.= El Escriba
no, por mi compañero Sr. Maldonado, Ricardo Poves.

MADRID—AUDIENCIA
Al Juzgado de primera instancia del distrito de la Audien

cia de esta Corte y Escribanía de D. Javier de Burgos corres
pondió por repartimiento el juicio ejecutivo que promovió 
D. José Manuel de Reina y Cánovas contra D. Salvador L ó
pez Guijarro y Doña Catalina Harnáiz é Ibeas, sobre pago de 
pesetas, en cuyo juicio se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Cabeza.—En la villa de Madrid, á 3 de Diciembre de 1900, 
el Sr. D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, habiendo visto 
el presente juicio ejecutivo, promovido por el Procurador 
D. Mariano Yidar y Trigueros á nombre de D. José Manuel 
Reina y Cánovas, casado, propietario, vecino de esta Corte, 
con Doña Catalina Harnáiz é lb8as y D. Salvador López Gui
jarro, mayores de edad, viudos y vecinos también de esta ca
pital, rebeldes en dicho juicio, sobre pago de pesetas; y

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando se
guir adelante la ejecución despachada contra D. Salvador 
López Guijarro, como principal deudor, hasta que satisfaga á 
D. José Manuel de Reina y Cánovas la suma de 15.000 pese
tas que de capital le adeuda, con más los intereses conveni
dos, á razón del 5 por 100 mensual, á partir desde 1.° de Abril 
de 1895, y los de demora de éstos á igual tipo y costas causa
das y que se causen hasta su total y completo pago, así como 
también contra Doña Catalina Harnáiz é Ibeas, Bu fiadora, 
para el caso de que no se encuentren bienes del primero bas
tantes á cubrir todas las expresadas responsabilidades, y es
pecialmente contra la casa que se le embargó, que hipotecó á 
la seguridad del expresado crédito.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Éaldomero Gullón.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez, que la pronunció, estando celebrando audien
cia pública hoy día de su fecha, de que yo el Escribano doy 
fe .=A n te mí, P. H., Julio del Campo.»

Habiendo fallecido la demandada Doña Gatalina Harnáiz, 
dejando sucesoras y herederas á dos nietas, que están repre
sentadas por su padre D. Angel Ibeas, desconociéndose el 
domicilio de éste, se ha acordado hacerle saber dicha senten
cia por medio de la presente cédula, que será inserta en la 
G aceta  de Madrid , con el fin de que pueda‘ejercitar los de
rechos de que se crea asistido; bajo apercibimiento de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de Enero de 1902.=E1 Escribano, P. M., Julio 
del Campo. X —163

MARQUINA

D. Modesto Purón Sánchez, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en los autos de mayor cuantía seguidos 
en este Juzgado sobre rendición de cuentas entre D. Félix 
Zaldueguí y Aguinaga contra D. José María Artamendi y 
Astarloa y D. Félix y D. Benito Aguinaga, Doña Felisa Guí
sasela y Gil, D. Martín, Doña Facunda y Doña Luisa Zaldue- 
gui, se ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallo que debo condenar y condeno á D. José María Ar
tamendi y Astarloa á que rinda á D. Félix Zalduegui y Agui- 
naga cuentas generales de la administración de su tutela 
que ha desempeñado, y á que le abone el saldo que de las 
mismas resultase á su favor con el interés legal del mismo 
desde los seis meses, contados desde 8l día en que el deman
dante cumplió veintitrés años, y á que le rinda cuentas del 
cargo de albacea testamentario que -fué de su madre Doña Ni- 
colasa Aguinaga. Que debo absolver y absuelvo al demandan* 
te Sr. Zalduegui de la reconvención contra él formulada por 
el demandado D. José María Artamendi, sin hacer especial 
condenación de las costas causadas en este pleito.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, la pronuncio, mando y firmo. =  Modesto 
Purón.

Publicada fué el mismo día.
Marquina 11 de Enero de 1902.=Ante mí, JoséOnaindía.»
Y para la notificación á los declarados rebeldes, y surta 

los efectos legales, expido, el presente edicto para su inser
ción en la G a c e ta  d e  M ad rid , en Marquina á 16 de Enero 
de 1902.=Modesto Purón.= P ot su  mandado, José Onaindía.

X —161
MOTRIL

D. Antonio Torres Almagro, Juez de instrucción de está 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado en causa sobre hurto de una cartera con 100 pese
tas Francisco Martín Figueredo, natural de Dalias, provine 
cia de Almería y vecino de Málaga, habitante en la calle de 
Monserrat, núm. 3, barrio de San Bartolomé, de treinta y 
dos años de edad, casado con Trinidad Ruiz Jiménez, jorna
lero, en la actualidad vendedor ambulante de bisutería, hijo 
de Gonzalo y Ana, con instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de quince días, que empeza
rán á contarse desde que aparezca inserta en el Boletín oficial 
de la provincia y Gaceta de  Madrid , comparezca en este 
Juzgado para la ampliación de su indagatoria; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 

j?erjuicio que haya lugar.
Al propia tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 

D* A lio n a  XIH, y en su representación su Augusta Ma

dre la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), á todas las Auto
ridades, así civiles como militares y agentes de policía judi
cial, practiquen activas diligencias en su busca, captura y 
conducción á la cárcel de esta ciudad, á mi disposición; pues 
en ello se interesa la recta administración de justicia.^

Dada en Motril á 14 de Diciembre de 1901.=A ntonio To
rres . =Por su mandado, Evaristo Cabrera J—9796

PUERTO DE SANTA MARÍA
Por providencia fecha 31 de Diciembre último ha manda

do el Sr. Juez de este partido se emplace á Doña María Regla 
Ramos, sus herederos y causahabientes, para que dentro de 
nueve días comparezcan en este Juzgado á contestar la de
manda ordinaria da menor cuantía interpuesta por D. Miguel 
Gálvez Felíus sobre prescripción de la deuda de 500 pesetas, 
garantizadas con hipoteca de la casa en esta ciudad, calle 
Zarza,f'núm. 11, moderno y 5 antiguo, á favor de la referida 
señora ó quienes la representen, y también prescrita la ac
ción hipotecaria que por dicha suma afecta esa finca.

Y siendo la misma de domicilio desconocido é ignorado 
paradero, expido la presente cédula en el Puerto de Santa 
María á 2 de Enero de 1902.=E1 Escribano, Licenciado Mi
guel Serrano. 2—P

Juzgados municipales.
CASPE

El Sr. D. Amalio Pérez Pérez, Juez municipal de esta ciu
dad, en providencia de esta fecha ha acordado citar á A nice
to Cantalejo Yagüe, empleado que fué en la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y á Alicante, y cuyo para
dero se ignora, para que en el día 27 del actual, y hora de 
las diez, comparezca en la sala audiencia de este Juzgadc 
municipal, sito en la Casa Consistorial, á la celebración del 
juicio faltas sobre lesiones casuales al referido Cantalejo 
apercibiéndole qus si no comparece le parará el perjuicio é 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Caspa 16 de Enero de 1902.= El Secretario del Juzgado. 
Santiago Andreu. J—28

CELANOVA
Vacante la suplencia de la Secretaría de este Juzgado mu 

nicipal, se anuncia para que los aspirantes acudan en el tér 
mino de quince días, desde la inserción del presente en q 
Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M ad rid , presen
tando las solicitudes documentadas en Secretaría.

Celanova 15 de Enero de 1902.=  El Juez municipal, Ma 
nuel Vázquez. =Cam ilo Mosquera de Novoa, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Americano.

MADRID

B alan ce p rovisional en 31 de Diciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO-----------------------------------------------
Caja y Bancos................. .........................................  5 846.429*98
Cartera...............................          17.643.080*80
Cuentas corrientes deudoras  ...........- . .  ?. 5.323 059*98
Corresponsales deudores. ........... 2.638.111*09
Cuentas diversas ........................... ............  1.489.805*24
Inmuebles................... ............ ................................... 1.789.235*64
Accionistas ............        90.000.000

124.729.722 73
VALORES NOMINALES

Depósitos en cu sto d ia ...  .........................  20 193.200
Idem libres......................  : ............ 23.690.275*50
Valores en garantía    ................   '7.482.400

176.095.598*23

PASIVO
Capital......................................................................... 100.000.000
Cuentas corrientes acreedoras..........................   15.120.487*53
Corresponsales acreedores. .............................  4.770.678*18
Efectos á pagar......................   338.349*01
Cuentas diversas..................     4.500.208*01

124.729.722*73
VALORES n o m i n a l e s

G a r a n t ía s ... . . . ..................   ... 7.482.400
Depositantes.............................    43.883.475*50

176.095.598*23

El Jefe de Contabilidad, J. A rce.=E l Director, E. Moya.
X—159

B a n c o  e le  V i t o r ia .

B a la n ce  del 31 de D iciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO - __________ _
Lccionistas, 50 por 100 de 2.925.000................ .. 1.462.500
Lociones liberadas................................................. * 75 000
3aja..............................................................................  237.715*72
Sucursal del Banco de España en V itoria. . . .  4.651*16
Corresponsales deudores................................... ... 190.228*99
lastos de instalación.............................................   22.195
Mobiliario................................................................... 10.187*91
Préstamos con garantía.........................................  487.070
Cuentas corrientes con garantía  ..........  1.452.230*24
Cartera ............................................................   591.129*01
Calores en poder de corresponsales................ .... 806.675
Ceudores y acreedores diversos....................   317.176*35
Cupones de depósitos.......................       8.554*15
Moneda extranjera.........................................   330*25
Cupones..............................................................................  »
Lastos generales............................................................... »
Créditos personales con garantía de firm as. . .  198 713'50
Bienes inm uebles.....................................   207.400

6.071.757*28
NOM INALES

Depósitos de efectos en custodia.........................  17.940.630

24.012.387*28

PASIVO ~
Capital.........................................................................  3.000.000
Fondo de reserva......................................................  30.000
Cuentas corrientes en la plaza.............................  506.292
Imposiciones...........................................................  71.600
Efectos á p agar  25.040 30
Corresponsales acreedores.................................   736.622*92
Letras en moneda extranjera recibidas al

cobro........................................................................  30.110*21
Acreedores por valores en poder de correspon

s a l e s . . . . .......................................................   806.675
Pérdidas y ganancias. ........... • ...........  61 633*40
Deudores y acreedores diversos...........................  293.719*30
Dividendo activo .  ......................   1.609*15
Acreedores por cupones de depósitos............... 2.695
Depósitos voluntarios en efectivo.......................  18.125
Imponentes en la Caja de Ahorros.   487.635

6.071.757*28
NOM INALES

Depositantes de valores en cu stod ia ................   12.814.380
Idem id. en garantía   .........................................   4.773.750
Idem id. necesarios..   ........................   352.500

24.012.387*28

El Contador interino, Juan Esteban Celaya. =  El Director 
Gerente, Valentín Tournán.=V .0 B .°= El Presidente de la  
J. de G., Cipriano del Valle. X —160 3

E m p r e s a  c o n c e s i o n a r i a  
d e  A g u a s  s u b t e r r á n e a s  d e l  r í o  L I o b r / g a L

R esum en del b a lan ce cerrado en 31 D iciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO  ■
T erren os............................................... ..................  343.751*03
Obras para amortizar.............................................. 14.256.281*28
Mobi’iario  ............................................ 15.106*71
Materiales y herram ientas.................... ..............  9.391*22
A lm a c é n ............................................... ..................  55.760*65
Deudores: cuentas varia s...................................... 316.491*07
Caja y cuentas corrientes........................... ... 30.393*59
Obras en ejecución ................................................ 3.908*35
Pérdidas y ganancias.............................................. 74.290*36

14.905.374*26

PASIVO "
Capital social......................................................, . ,  10.000.000
Ventas á perpetuidad....................................... .. 1.057.155*05
Créditos y sus intereses.........................................  3.405.536*78
Acreedores: cuentas varias...................................  405.472*38
Amortizaciones de la cuenta de primer esta

blecimiento............................................................  37.210*05

14.905.374*26

Barcelona 15 de Junio de 1901. =  El Administrador,
C. Calderón. X—164

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero de 1902.

1
HORAS

ALTURA 
| del barómetro 
l reducida á 0°

TERMÓMETRO Temida
del Humedad DIRECCIÓN

ESTADO
del

y en 
milímetro!. Seco. Humedecido. Tájpor acuoso. relatiTa. y claie del Tiento. cielo.

1 O Hn la ■nmíhft . . . . . . . 709 12 
7 0 9 .i0  
700.8$  
708 47 
706*79 
706.52  
706.70

1.4  
— 2.2

0 .2

0 4 4 0 83
92
81

NE............. Calma........ Nuboso.
d  Ha la mañana __ -  2 .6  

— 1 .0
8.6 NE.............. Idem.......... ! Despejado.

1 Poco nuboso.q Ha la mañana__4 . 8 7 ‘EXE.......... Brisa ........
1 9 HpI día........................... 7 0 5 .0 5/5 74 SE.............. Idem ligera. 

B risa........
s Despejado. 
| Idem.q Ho ]q tarflfi. . . . . . . . . . . 10 .3 6 8 5.7 6 J SO..............

R Hfi la tarde . . . . . . . . . . . 6 2 8.2 4 .8 60 E................ Calma........ I Idem.
9 de la noche................... 8 5 1 .9 4 4 76 SO........... . Idem .......... |  Idem.

Temperatura máxima del aire á la som bra..................  11.1
Idem mínima............................................ ..........................  — 8 4

Diferencia..................................................................  14 .5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 14 .2
Idem id. dentro de una esfera de cristal  ........ 87 .4

Diferencia ..................................................  23 2
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable................................... * . . . . .  16 1
Idem mínima id  . ...............................................   — 6 .8

Diferencia.................. .................... ..........................  21 .8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................    171

Oscilación barométrica ídem (milímetros)....................  2-8
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche........................................ •   — «0 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado..................................    7h 20 *
Sol entrevclado por nubes ó vapores.................................  1 O

Total de insolación durante el d ía    ....................... 8 20
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BARÓMETRO VIERTO TERMÓMETRO EN LAS 14 HORAS

LOCALIDADES
A r  y a 

nivel 
del mar.

Diferencia 
á igual hora 
del día 
anterior.

Dirección. Fuerza.

ESTADO
del

cielo. Seco.
Humede

cido.

Diferencie
de

tempera
tura 

á igual 
hora de la 
víspera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

Lluvia
en

milímetros

ESTADO
átl

mar.

París.......................
Clermont.................

769.4?
76B.4

»
7.4

so ........
SSE... .

B. ligera 
1 Calma..

Cubierto.. . .  
Despejado...

2.2
2.8

-  1.7
0.4 4-

>
2.1

8.1
7 0

-  0.7 
2.0

>
y

y
y

Valentía. .........
Gris Wez.................

747-7 
754*6? 
758 4?

j
>

OSO--..
SSO....

1 Idem. . .
tVto. fte.

1 >
Cubierto.

6,7
8.0

B 9 
8 0

>
6,0

9.4
Iü.0

8.9
4-0

y
y

Gran oleaje. 
Oiaaje.

Saint m ahtieu.......... » SSO.... ¡Viento.. Lluvia......... 9.6 8 9 + 1.7 9.6 7.0 1 Agitada.

Tranquila.
Idem.

>
y

Biarritz...................
San Sebastián..........
Bilbao.....................
Oviedo....................

765.0 
764.9
765.1
762.2

—

2.8
y

1.9
4.8

s.......
ESE-...
SE........
s o .......

B. ligera 
Idem.. .  
Brisa... 
Idem...

Muy nuboso
Nuboso.......
Idem...........
Cubierto... .

6.6
9.*
6,2
6,2

8 2 
7.8
3-2
36

+
+
+

60
a

04
7.6

7.0
17.0
16.0 
10.0

5.0
6.0
4.0 

-  2.0

y
y
y
y

Coruña....................
Pontevedra.......... ..

Tranquila,
yLisboa..................... 767.3

774.1
+ 0.3

> NNE...
E......

Idem.. .  
Idem...

Nebuloso . . . 
Muy nuboso. 
Cubierto.. . .

6-9
11.6

6 í 
9.4

+ 1.4
>

' 19-0
15 0

6 0 
y

y
>

Punta Delgada........ 773.0 — 8.7 NE...... Viento.. 12.1 8.0 > 14.0 11.91 y y

764 8 4* 2-1 SE------ ~R liVpra 'Nuboso.. . . . 16.0 12 9 + 0,9 19.0 10.0 i Tranquila,
Lagos......................
Ay amonte............... i
San Fernando. . . . . .
Tarifa...................... 765.0 + 0.1 SSE.... Brisa... JCubierto,. . . 17.6 12-5 ■4» 0.1 i > y Idem.

Sevilla.....................
Córd* ba..................

766-6
766.0

— 0 8 
2-1

NNE...? 
>NE ■ .

Idem... 
Calma..

Casi desp... 
Idem...........

6.6
8.4

-  5,8 
0.6

+
+•

0 6
U.tí

16-0
10.0

4 0
8.0

y
y

»
y

Jaén........................
Granada. . . . . . . . . . .

768.8
765.9 
766.0

0.9
>

g .......... Idem. .. 
Idem... 
Idem...
Idem. . .

Despejado..
Idem...........
Muy nuboso.
Casi desp... 
Cubierto___

0.1
6.4

49
5-2

5.1 14,0 1.0 y yi
E.......... » 140 0.0 y y

Murcia ................... 8/8 0 .............. 5.8 5-2 1.6 14 0 5-0 y

Badajoz................... 769.2 > NE , . 4.2 £ 8 > 14.0 1.0 y y

Ciudad Real...........*. 771 0 » SE Idem.. . 0.5 -  1.5 > 10.0 -  6 0 y

Albacete..................
Cáceres....................
Madrid.. . . . . . . . . . . . 769 8 mm. ’ l . l NNE... Brisa__ Nuboso....... 0.2 ~ 10 _ 0 6 9.0 8.1 y y
Gnadaajara............
El Escor al..............

768.6
767.1 +

»
4.2

ESE---- 1
SSE -

Calma.. í Casi desp.. .  
Idem.. .jDespejado. .
B- ligera Idem......... .

- 1 0
2.4

-  1.6 
1.0 4-

>
1.8

10.0
11.0

-  4-0
~  2.0

y
y

y 
" y

Avila..................... 763.0 > s ...... .
s ..........

í .0 -  4 0 > 14 0 — 4 0 y y
Segovia. . . . . . . . . . . . 776 17 0.0 THom. . .  íNnbnso....... 4 5 í u 4- 4 6 15.0 -  2 0 y y
Salamanca . . . . . . . . . 768-1 y NO Calma. 

Brisa.. .1 
Idem... ; 
Idem...
Idem...

Despejado. . 
Nuboso.......

6-6
0.2

4.8 > 9 0 3 0 y y

Valladolid.......... 770.2 — 0.5 SE — X .0 — 1-4 10.0 50 y y

Soria................................. 768.2 > SE Idem........... 0.6 — 1.3 > 18.0 y y y

Burgos..................... 769-8 2.4 SE Idem........... 1.0
9.2

> -F* 4.1 ÍÜ.0 -  6.0 y y

Orense................. . • 765.2 > SSE.... Cubierto.. . . 8 4 > 11.0 -  1.0 y y
Santiago...............
Hue*ca................. .. 778.8 — 0 4 ESE....

NO
Idem... 
Idem... 
Idem ...1
Tripm. . 1

Idem...........
Brumoso... . 
Nebuloso. ..
riiibiprfn . _

1.7 
1 5
2-4

11.0
11.2
10 2

7.8 
18.4

1.1 .+ 6.7 5.0? > y y
Zaragoza............ 768-4 — 4.4 — 1-7 4- 2.5 y y y y

Teruel.................... 756.9 > N ......... - 2 8
8.0

4- 2.9 16.0 ~  4 0 y y

Barcelona 766.0 > 0 ......... y 13.0
12.0

7 0 y Tranquila.
Mahón................. 766 5 8.5 s......

OSO....
ONO...
OSO-...

Idem... Nuboso.......
B lio-fira Mnvniihdsn. 10/*

8.6
6-0

0.8 6.0 y Idem.
Palma...................... 766 3 » > 16-0 7.0 y Picada.
Valencia........... . 767-2

1 6 j.7
8.4 Calma.. 

Brisa.. .  ■
i
Idem...........
Nuboso.......

_  ■0-6 12 0 6 0 y y
Alicante................. .
Almería...................

— 5.6, 10.6 0.8 16 0 9 0 y Tranquila.

Málaga.................... 766 4 mam 1.0
1.1
2.7
i

0 .......... Idem... ’
fíalma. .

Idem. . . . . . . 14.0
12.7
9.4

11.0
1L2»

“4" 0.1 15.0 9.0 y Idem.
Melilla..................... ''68 6 1 1?,......... Cubierto . . .  

Nuboso.......
0 4 16 0 ll.O y Picada.

Oran........................ 6 -5 6 - IR. lip-p.ra — 1,0 y » y y
Argel....................... 76 6-4 S.......... Calma.. Idem,... . . . . 11.4

5-0
60
5 8
9.5 
7.2
8.6
6 6

> > y y y y
Túnez. ................... 768-8 NO Idem... S 

Idem...; ; 
Brisa. . .  j; 
Id- lig-.J 
Calma. ,r 
Idem... : 
B. ligera- 
Idem.. .  |

Idem • . . . . . . > > > y y y
Sfaks........................ 760.5 > SO Idem...........

Despejado. . 
Cubierto.... 
Idem. . . . . . .

> > > y y y
Palermo.. „. . . . . . . . 770.3 0-6 

2.8 
1.9 : 
1.8

s.......... :
ono . . . :
N . ..........

5 0 
7 - i
6 4

1.0 y y y y
Cagliari..................
Roma......................

766-9
769-8

- r 0.9
5,4-

y
y

y
y

y
y

y
y

Liorna....... . 768-5 NE Idem .. . 7 tí
8.6 '

1 6 : y y y y
Niza................. 767 3 2.7

1.6
E.......... Idem . . . . . . l.tf i 10.0 6.0 y Tranquila.

Idem.

¡
Sicie........................ 767 8 SO Idem ,. 7.4 5 2 ri- 0-8. 11 0 " 6.0

1 1  i
Perpignán.......... . .. j 1

5

Bolsa de Madr id.
Cotización oficial del día 24 de Enero de 1902, comparada con la 

del día anterior.

FONDOS PÚBLICOS
CAMB3D AL CONTADO

Día 22. Día 24.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de -50.000 ptas. nominales.. 72 6 ’ 72 60-65-60
Idem E, de 25 000 id id................ 72‘60 72*65' 60
Idem D, de 12 500 id. id ................. 72‘65 72‘65~7O~60
Idem C de 5 000 id. id.................... 72 70 72*75-70-65
Idem B, d  ̂2 500 id, i d ................... 72 70 72 75-70
Idem A, de 500 id. id ........................ 7875 72‘65~ 75-70
Idem Gy H,  oe 100 y 200 id. id . . y 72*75-70
En diferentes series........................... 7275 7270 -65 -75 -60

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

Serie F de 24 000 ptas. nominales. i y
Idem E, de 12 ÓÓO id. id.................. y y
Idem D, da 6-000 id .id .................... y y
Idem C, de 4 000 id. i d ................... > y
Idem B, ae 2 - 000 id. id . ................... 79 65 y
Idem A, de 1 .000 id. id ................... y y
Idem G y H  de 100 y 200 id. id ... y y
En diferentess-nes ....... .............. . y 79‘65P. rlidas de 50.000 ptas nominales. y >
Idem de 100-000 id. id............. y >

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas nominales. y y
IdemD, de 12.500 id. id .. . . *....... y 8 1 7 0
Idem C, de 5 000 id. id .................. y >
Idem B, de 2.500 id. id................... y 8170
Idem A, de 500 id. id . ..................... y y
En diferentes series.......................... 81*65 81*70

Deuda al 5 0/0 amortizable.
Serie F, de 50-000 ptas. nominales.. y 84 60-55-45
Idem E, de 25.000 id. id ................ 9465 94*60-55-50

Día 22. Día 24

Idem D. de 12.500 id. id.. . . . . . . . .• 9470 91*60-55
Idem C, de 5.000 id. id.. • . . . . . . . . . 9175 94*75-70
Idem B, de 2 - 500 id. id. . . . . . . . . . . . 94*90 : 9190
Idem A, de 500 id. id... . . . . . . . . . 95 75 95*80-75-70
En diferentes series....... 9475 95*20 95 O/O 

91*80 85-95*05 
86*76-70-60Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 8875

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. y »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890. 72 8D 72 80
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. y y
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. y y
Idem hasta 10.000 ptas nominales. y y
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus Vencimientos 
números 1 á 93.748.................... y y

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por400.— 

171.500....................................... 108*49 108 40
Idem id. al 4 por 100.—115-000.., 101 80 101*80-85

Acciones del Banco de España......... 471 50 438 O/f-467 0/0

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. 
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000.............................

y
468 0 0 

>

y y
Idem del Banco de Castilla (BQ.000 

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20-000............................ y >

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
á 80.000................................... y i

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 893 50 89250

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. > »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1.000 acciones cada una, núme
ros 1 á 12.000.................... . 1310/0 y

Idem id. id.—Cantidades pequeñas.. > y
Idem de ia Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, núxeros 
1 i  12-000............. .................. 108^5 103 2B~f 0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. y y

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.................  72'55

. Idem id. exterior.....................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100..................................... »

! Idem id. al 5 por 100.............................................. 94,60
Obligaciones de Aduanas............................................... *
Idem de Filipinas...........................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 60
Idem id. de 1890....................................................  72*15

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................  »
Idem id. exterior.   ....................................    »
Idem amortizable al 4 por 100.................................... »
Idem id, al 5 por 100.................................................... »
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idem id. de Filipinas.....................................................  »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886 .  ................. »
Idem id. de 1890...........................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100...............................  »

Bolsas e xtra n je ra s.
París: 4 por 100 exterior, 78*00.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00.

Cam bios oficiales sobre  plazas  
e xtranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 83 95-92-
París, á la vista, beneficio, 86* íU-89-60-40-35-20-25-80.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

| A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1902.—Se halla de venta en el Al- 

! macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

¡ PESETAS

Primera clase.  ..............  20
! Segunda ídem........................  12

Tercera ídem...........................  .8

A DMINISTRACIÓN DE LA ©ACETA DE MADRID—  
Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que p o r  

extravío hayan dejado de recibir los suscriptores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T)EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia p a r 

ticular. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén do 
la  G a c e t a  i>b M a d r id , planta baja del Ministerio de la  Go
bernación, & peseta cada ejemplar.

/NENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDIGINALES DE LA. 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta d e  M a d r id  á peseta cada 
ejemplar.

A  LOS HEREDEROS Ó SUCESORES DE D. JE SU ALDO 
Golf Soriano, cuyo paradero se ignora, se avisa la venta* 

que ha de hacerse en la Notaría de D. José Domínguez Sanz, 
de la ciudad de Murcia, de una cuarta parte proindivisa de 
ios bienes descritos en la escritura que el causante otorgó á 
favor de otros en dicha ciudad, á 14 de Junio de 1888, ante el 
Notario D. Paulino Maestre, á los efectos prescritos en la 
cláusula 4.a de la misma. Se fija el término de veinte días, 
pasado el cual, se verificará la venta. X—158

SANTOS DEL DIA

L a Conversión de San Pablo y Santa Elvira, virgen. 

Cuarenta horas en el Colegio de Niñas de la Paz.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 59 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Lucía di Lammermocr.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y medi*.~ Juan José.— 
El pecado de Adán.

TEATRO LARA.—A las ocho y media,—La reja.—Um 
cana al aire.—Segundo acto.—El caballo de bastos.

TEATRO D I LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-- 
El bateo.—El barquillero.—La nube.—Los limpiaos.

TEATRO APOLO.—A lat ocho y media.—La marcha da 
C&dit.—La verbena de la Paloma.— Subasta nacional.— 
vadisf

TEATRO ESLAYA.—A las ocho y media.—Los figurines* 
Plantas y flores —Enseñanta libre.—El olivar,

TEATRO CÓMICO. — A las ocho y media. —Los tango-  
lot:nos.—El chico de la portera.—Chis fita ó el barrio de Mora* 
villas.—El código penal.


